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RESUMEN 

La presente investigación, tuvo como objetivo determinar la incidencia del Modelo de 

Gestión para Resultados de Desarrollo en la atención a la infancia y adolescencia a 

través de sus DEMUNA, para brindar un servicio eficiente, pertinente y sostenible, en 

la creación de valor público, en los gobiernos locales de la provincia de Tarma, dado 

que, es fundamental profundizar en optimizar la capacidad institucional y 

organizacional de las entidades públicas para que puedan enfrentar las necesidades 

ciudadanas de manera óptima en cuanto a una correcta respuesta de las DEMUNAs 

que favorezca protección de la niñez y la sostenibilidad del servicio creando valor 

público. 

Según la investigación realizada, se puede afirmar que, los gobiernos locales de la 

provincia de Tarma no tienen como prioritario la atención de la infancia y la 

adolescencia a través de sus DEMUNAS, ya que el gerenciamiento e implementación 

de un adecuado servicio, que se oriente a cumplir el ordenamiento legal vigente no se 

ve efectivizado, ya sea por desconocimiento de la gestión pública, o por la priorización 

de otros productos y proyectos dentro de su gestión que puedan dar resultados a corto 

plazo; es por ello que la Gestión para resultados de Desarrollo que se han previsto en 

las Políticas rumbo al Bicentenario, en lo que refiere a políticas públicas a favor de la 

infancia no se ven plasmadas en los gobiernos locales; dejando de lado lo que se busca 

en una nación enrumbada hacia el progreso y el desarrollo sostenible de todos sus 

habitantes, principalmente de las niñas, niños y adolescentes; es la autoridad municipal 

quien tiene la última palabra, por lo que es crucial para el desarrollo de la DEMUNA, 

pues se depende de su prioridad política y financiera. 

Palabras clave: Modelo de Gestión para Resultados, valor público, DEMUNA, 

infancia y adolescencia. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the incidence of the Management 

Model for Development Results in the care of children and adolescents through its 

DEMUNA, to provide an efficient, pertinent and sustainable service, in the creation of 

public value, in the local governments of the province of Tarma, given that it is 

essential to deepen in optimizing the institutional and organizational capacity of public 

entities so that they can face the citizen needs in an optimal way in terms of a correct 

response of the DEMUNAs that favors protection of the childhood and the 

sustainability of the service creating public value. 

According to the research carried out, it can be affirmed that, the local governments of 

the province of Tarma do not have as a priority the attention of children and 

adolescents through their DEMUNAS, since the management and implementation of 

an adequate service, which is oriented compliance with the current legal order is not 

made effective, either due to ignorance of public management, or because of the 

prioritization of other products and projects within its management that may give 

short-term results; That is why the Management for Development results that have 

been foreseen in the Policies towards the Bicentennial, in regard to public policies in 

favor of children, are not reflected in local governments; leaving aside what is sought 

in a nation headed towards progress and sustainable development of all its inhabitants, 

mainly girls, boys and adolescents; it is the municipal authority that has the last word, 

so it is crucial for the development of DEMUNA, since it depends on its political and 

financial priority. 

 

Keywords: Management Model for Results, public value, DEMUNA, childhood and 

adolescence 
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I. INTRODUCCION 

El presente trabajo de investigación titulado “Incidencia del Modelo de Gestión para 

resultados de desarrollo, en la atención a la infancia y adolescencia a través de las 

DEMUNAS de los gobiernos locales de la provincia de tarma 2020-2021”, constituye 

un aporte para la mejora y consolidación de la Política Nacional de Modernización del 

estado al 2021, pues deberá profundizar en optimizar la capacidad institucional y 

organizacional de las entidades públicas para que puedan enfrentar las necesidades 

ciudadanas de manera óptima en cuanto a una correcta respuesta de las DEMUNAs 

que favorezca protección de la niñez y la sostenibilidad del servicio creando valor 

público. 

 

El desarrollo de nuestra provincia de Tarma es sin duda una prioridad para los quienes 

están a cargo de ejecutar las políticas públicas, que tienen que actualizar sus perfiles 

de modo tal que la población pueda tener un Estado presente en cada espacio del 

territorio nacional, es por ello que la gestión pública toma importancia dado que hay 

una necesidad fundamental de satisfacer las necesidades de la población en la 

búsqueda de la creación de valor público. Ésta demanda servicios públicos de calidad 

ha de exigir una prioritaria atención para articular y vincular las políticas que se 

elaboren en materia de infancia y adolescencia de modo tal que el servicio que se 

brinde sea eficaz, eficiente, transparente, para solucionar los problemas de la 

ciudadanía. 

 

Entonces, se hace fundamental que nos enfoquemos en evaluar la implementación que 

están dando los gobiernos locales a una política pública nacional, y cuan efectiva es la 
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DEMUNA local respondiendo a las necesidades y demandas de quien es su público 

objetivo; dado que es importante para la creación de valor público el impacto que se 

genere en la población beneficiaria; lo que solo se podrá lograr con una gestión edil 

que enfoque su gestión en la promoción de derechos de los niños, niñas y adolescentes; 

impulsando desde las defensorías la atención con personal idóneo; logrando que la 

actuación de la DEMUNA sea reconocida y percibida como fundamental para el 

fomento de una cultura que priorice las necesidades de la población para su desarrollo 

humano integral; priorizando la acción por la infancia y la adolescencia dado que ello 

le dará al Perú los fundamentos sólidos para llegar al Bicentenario como una población 

enrumbada hacia el progreso y el desarrollo sostenible de todos sus habitantes, 

principalmente de las niñas, niños y adolescentes. 

 

La investigación realizada en este caso es de tipo exploratorio cualitativo, a partir del 

diagnóstico, ya que a partir de la preguntas de investigación que se plantearon al inicio 

se pudo investigar las características de la gestión de las municipalidades locales de la 

provincia de Tarma, se han descrito las características más significativas que 

evidencian que la gestión para resultados del desarrollo no están enfocados en la 

promoción de derechos de la niñez, para a partir de ello se puedan formular 

conclusiones y recomendaciones que puedan ser aplicadas en el presente caso. 

Además, con esta investigación se quiere brindar propuestas de gestión, pues se 

caracteriza por estudiar un fenómeno dentro de un contexto real. 
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II. REVISION DE LITERATURA. 

En nuestro país se ha hecho fundamental la implementación de una Nueva Gestión 

Pública que responda a los estándares internacionales y sociales de nuestro 

entorno, es por ello que la Administración Pública estableció como la más óptima, 

por las experiencias internacionales que se evidenciaban, a la Gestión por 

resultados (GpR), la cual se ve plasmada en la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública al 2021 que señala: “La gestión pública moderna es una 

gestión orientada a resultados al servicio del ciudadano” (PCM, 2013). En este 

entender, el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012 – 

2021 (PNAIA 2021), es el instrumento marco de política pública del Estado 

Peruano, para articular y vincular las políticas que se elaboren en materia de 

infancia y adolescencia en el país, que orienta en la presente década la acción del 

Estado y de la sociedad civil hacia el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes peruanos (MIMP, El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 

Adolescencia. PNAIA, 2012- 2021), principalmente de quienes se encuentran en 

situación de riesgo, vulnerabilidad, pobreza y exclusión. 

 

No obstante que, en los últimos años se ha resaltado y puesto en el centro de la 

política publica el tema de la niñez y la adolescencia dentro de las instituciones 

públicas locales, que hace sentir la presencia del Estado mucho más cerca de la 

población, dado que, los gobiernos locales en su mayoría cuentan con una 

DEMUNA (Defensoría Municipal del Niño y Adolescente), se ha podido 

evidenciar de manera permanente un mayor porcentaje de vulneración de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, dependiendo ello de factores muy 
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diversos, es por ello que, es muy importante tener encuentra y evaluar la 

funcionalidad, eficacia y pertinencia; en que la política pública ha sido 

implementada, a nivel local, en la diversas municipalidades; como por ejemplo el 

del gobierno local de la provincia de Tarma. 

 

Los resultados presentados en el Informe nacional sobre la situación de los 

derechos de la niñez y adolescencia del 20191 evidencian datos sobre situaciones 

de violencia que pasan los niños, niñas y adolescentes, en donde se señala que es 

precisamente en las escuelas donde se percibe mayor incidencia de violencia, de 

parte de los profesores a su cargo, lo que puede estarse formando porque en las 

familias hay un alto porcentaje de desatención, dado que en su entorno familiar 

conciben a los niños, niñas y adolescentes como un adulto pequeño, que tienen 

responsabilidades iguales a las de los padres. Además, el Programa Nacional 

Contra la Violencia Familiar y Sexual (PNCVFS) del MIMP cuenta con cifras 

alarmantes; dado que en el año 2018 se atendieron en los Centros Emergencia 

Mujer (CEM), 41,809 casos de menores de 18 años por violencia, de los cuales 

22,709 fueron víctimas de violencia física y sexual ya para el primer trimestre del 

2019 se reportaron 11,567 casos de menores de 18 años atendidos por violencia de 

los cuales más del 50% son casos de violencia física y sexual. 

 

En la provincia de Tarma, no podemos encontrar datos estadísticos completos 

acerca de los casos de violencia, desprotección o riesgo de desprotección que se 

 
1 Informe nacional sobre la situación de los derechos de la niñez y adolescencia: “Resultados de los 
talleres de consulta en regiones” 
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hayan presentado, ya que, por lo general cada operador de justicia, en espacio 

donde se desempeña tiene su propio registro, en el caso de la DEMUNA de la 

Municipalidad Provincial de Tarma, se pueden evidenciar las restricciones 

presupuestarias que se encuentran, dado que la gestión edil considera que ésta es 

un área de poca importancia, que no proyecta logros para la comunidad tarmeña, 

lo que limita grandemente la atención a las necesidades y demandas de la población 

beneficiaria. 

 

Entonces, es importante que nos enfoquemos en evaluar la implementación que 

están dando los gobiernos locales a una política pública nacional, y cuan efectiva 

es la DEMUNA local respondiendo a las necesidades y demandas de quien es su 

público objetivo; dado que es importante para la creación de valor público el 

impacto que se genere en la población beneficiaria; lo que solo se podrá lograr con 

una gestión edil que enfoque su gestión en la promoción de derechos de los niños, 

niñas y adolescentes; impulsando desde las defensorías la atención con personal 

idóneo; logrando que la actuación de la DEMUNA sea reconocida y percibida 

como fundamental para el fomento de una cultura que priorice las necesidades de 

la población para su desarrollo humano integral; priorizando la acción por la 

infancia y la adolescencia dado que ello le dará al Perú los fundamentos sólidos 

para llegar al Bicentenario como una población enrumbada hacia el progreso y el 

desarrollo sostenible de todos sus habitantes, principalmente de las niñas, niños y 

adolescentes. 
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Es por ello que, dentro de la investigación se puede señalar como objetivo general 

el de, Determinar la incidencia del Modelo de Gestión para Resultados de 

Desarrollo en la atención a la infancia y adolescencia a través de sus DEMUNA, 

para brindar un servicio eficiente, pertinente y sostenible, en la creación de valor 

público, en los gobiernos locales de la provincia de Tarma. Además de considerar 

como objetivos específicos los de: Identificar si modelo de Gestión para 

Resultados de Desarrollo, está incidiendo en los gobiernos locales de la provincia 

de Tarma y prioriza una respuesta adecuada de las DEMUNA que favorezca 

protección de la infancia y la sostenibilidad del servicio en la creación valor 

público. Determinar si es parte de la agenda política de atención a la infancia y 

adolescencia el logro de la acreditación de sus DEMUNAs para la atención de 

casos de riesgo de desprotección y desprotección familiar Evaluar la aplicación la 

normativa legal vigente en la designación de personal idóneo en la atención de las 

DEMUNAS para contribuir en la prevención y reducción de la violencia hacia la 

niñez de manera oportuna, pertinente y eficiente en la protección de la niñez. 

 

Nuestro ordenamiento legal fundamental, la constitución Política del Perú, 

establece en el art 4º que “la comunidad y el Estado protegen especialmente al 

niño, niña y adolescente”. En el mismo orden, con la ratificación del Perú de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, y su 

implementación en 1992, mediante el Código de los Niños y Adolescentes, en el 

que se estipulaba la creación de un sistema nacional de cuidado de niños y 

adolescentes en circunstancias difíciles, el Perú pasó a ser uno de los países de 

América latina que inició y fomentó la priorización de los derechos de la niñez. 
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Es a partir de estas normas, que en el año 1995 se crea el Sistema Nacional de 

Atención Integral al Niño y al Adolescente (SNAINA), el cual incorpora a nuestro 

ordenamiento jurídico nacional las garantías del efectivo ejercicio de derechos 

civiles, económicos, sociales y culturales de los niños, niñas y adolescentes2, 

siempre teniendo como centro el principio del interés superior del niño. Por ello, 

estos esfuerzos por la promoción de derechos de los niños, niñas y adolescentes se 

han visto materializados en las creaciones de DEMUNAs a manera progresiva en 

todo el país, al ver que se tenían resultados y experiencias exitosas en cuanto a la 

protección de derechos de la niñez. 

 

Por consiguiente, podemos evidenciar una serie de normas legales y acciones que 

ha tomado el gobiernos central para la protección de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, pero es, cuando se aterriza su actuación en el gobiernos local 

cuanto evidenciamos que una incorrecta gestión pública de los encargados de 

dirigir nuestras municipalidades, puede mermar toda buena intención, dado que en 

casi todos los casos los presupuestos que se asignan a las áreas de DEMUNA, son 

bajos y poco significativos, incluso no se cuenta con ambientes y medios 

necesarios que permitan desarrollar un correcto actuar de las defensorías, esto se 

debe a que muchas veces esta área es considerada poco importante, pues la gestión 

pública está acostumbrada a mostrar en sus periodos como producto o avance en 

su labor edil, “obras de cemento”, las cuales pueden ser viables y visibles en el 

momento, pero no generan necesariamente un valor público y un impacto en la 

 
2 Defensoría del Pueblo, 2013. Informe N° 164. Serie: informe defensorial 
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sociedad, para cambio de cultura, que es lo que buscamos rumbo al Bicentenario, 

teniendo en cuenta que, invertir en la niñez y adolescencia contribuye a 

interrumpir el ciclo de transmisión intergeneracional de la pobreza y la violencia. 

(MIMP, PNAIA, 2012-2021) 

 

Nos enfrentamos entonces a la necesidad de una mayor eficiencia en el uso y 

asignación de los recursos públicos, la cual encontró una respuesta en el énfasis de 

que la gestión de los gobiernos y las instituciones públicas se orienten al logro de 

resultados y no solo a cumplir las funciones y actividades que se les hayan 

propuesto. Diversos gobiernos de países desarrollados así como los de América 

Latina han ido implementando sistemas de gestión por resultados, por lo que el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) puso en marcha el Programa para 

la Implementación del Pilar Externo del Plan de Acción a Mediano Plazo para 

la Efectividad en el Desarrollo (PRODEV), teniendo como objetivo principal, el 

proporcionar a los países de América Latina los recursos financieros, instrumentos 

técnicos y conocimientos que les permitan implementar aquellas iniciativas en la 

gestión pública que alcancen los resultados los cuales son un compromiso y 

respuesta de generación de valor público para la población. 

 

La gestión por resultados, al igual que en diversos países de la región, ha 

transformado en nuestro país la Administración Pública, para lograr generar valor 

público, ya que se han establecido metas de gestión en cada uno de los niveles de 

gobierno mediante indicadores que permiten evaluar el avance de las instituciones, 

condicionando el resultado a la entrega de recursos del año siguiente. 
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Se hace fundamental y necesario dar a conocer los aciertos y desaciertos que tiene 

la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021 

implementada, como respuesta al contexto internacional presentado y a las 

situaciones surgidas en nuestro territorio, en la búsqueda de un mejor servicio al 

ciudadano en la generación de valor público; de modo tal que estando a un paso de 

celebrar el Bicentenario de nuestra Independencia podamos renovar el 

compromiso, fortalecer las capacidades de los servidores públicos, y lograr que la 

población pueda hacer suyo el crecimiento económico del país, evidenciado en la 

búsqueda del desarrollo y la reducción de desigualdades. 

 

A razón de este planteamiento, podemos ver diversas investigaciones en torno a 

forma en que los gobiernos abordan el tema de niñez y adolescencia, desde su 

perspectiva, tanto en el plano internacional como nacional, de los cuales podemos 

señalar: 

- De La Torre de Altamirano, Marina Soledad (2016) “El Modelo de 

Gestión Provincial y su incidencia en el desempeño institucional, estudio de 

caso del Gobierno Autónomo Descentralizado”, el cual buscaba contribuir 

al mejoramiento institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Imbabura por medio de un modelo de Gestión Pública que sistematice y 

simplifique la gestión de la organización hacia la obtención de resultados, 

como objetivo. 

Las conclusiones a las que arribaron son: - el modelo de gestión por 

resultados planteado brinda a los responsables de la administración los 
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elementos de información, conocimiento e intervención que permita 

controlar y optimizar el proceso de creación de valor a fin de alcanzar el 

mejor resultado posible respecto a lo que se espera de la acción del gobierno 

provincial. – el modelo de gestión por resultados permite a la máxima 

autoridad conocer la contribución de los miembros que intervienen dentro del 

ciclo de Gestión y por ende evaluar el desempeño de quienes laboran dentro 

del Gobierno Autónomo. 

En tal sentido, la aplicación del Modelo de Gestión por Resultados se ha 

considerado por parte de la autora como una oportunidad de mejorar el 

desempeño institucional y por ende la opción de aceptación de la institución 

por parte de la comunidad. El modelo de Gestión por Resultados es "asumido 

por los expertos como la herramienta más adecuada para responder a los 

retos impuestos por un entorno cada vez más turbulento y para mejorar la 

calidad, eficiencia y eficacia de los servicios públicos". Esta gestión se 

encuentra ligada a la planeación estratégica usándola como base 

fundamental para la aplicación del Modelo de Gestión por resultados. Los 

pilares conocidos por la Gestión de Resultados establecen un ciclo en el que 

se basa la gestión por medio del cual se identifican las oportunidades de 

mejorar de la institución. 

 

- GRIFFA, Flavia Anahí (2014). Tesis “Promoción de Derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes desde el Fortalecimiento Vincular”. Córdoba 

“Universidad Nacional de Córdoba”, tesis para optar el título de abogada. El 

trabajo en mención busca construir estrategias que acorde a las demandas 
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institucionales contribuyan a potenciar recursos profesionales, a disipar 

malestares entre los diferentes equipos, profundizar el conocimiento de las 

familias de origen de los niños, niñas y adolescentes y enriquecer el análisis 

respecto a las intervenciones estatales en el campo de la niñez-adolescencia. 

 

El objetivo de la investigación es el de construir nuevas intervenciones que 

propicien la restitución o restauración de los Derechos vulnerados del niño, 

niña o adolescente, contemplando tanto los vínculos que se construyen en el 

espacio social familiar de dichos sujetos como así también las relaciones 

sociales que se entablan a nivel más amplio en el espacio social comunitario 

en el que los niños/as se desarrollan. 

 

La autora señala que, trabajar en escenarios complejos y cambiantes implica 

desafíos para los profesionales del Trabajo Social, quienes deben modificar 

sus prácticas interventivas adecuándolas a las legislaciones nacionales y 

provinciales vigentes como así también enfrentar resistencias, conflictos, 

tensiones ante aquellos actores que aún continúan operando y/o pensando a la 

niñez-adolescencia bajo la mirada del Paradigma Tutelar. 

 

En tanto, el método utilizado es, por un lado, la observación (participante y 

no participante) empleándola en las revinculaciones familiares que 

presenciamos, realizando observaciones de la dinámica institucional como 

así también de las visitas domiciliarias. Por otro lado, se tomaron la técnica 

de entrevistas, que se realizaron a profesionales de SeNAF particularmente 
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de la Dirección, de SENNAF (Nación), del CPC de Bº Arguello, como así 

también se utilizaron en el abordaje de los casos con los cuales trabajamos. 

 

- Banco Interamericano de Desarrollo – BID (2011), en el quinto modulo se 

desarrolla la Gestión por Programas y Proyectos, se desarrolla el análisis e 

investigación acerca de los procesos de decisión en el marco de proyectos de 

inversión pública (IP), a partir del conocimiento de los principios y 

metodologías que regulan dichos procesos. Esta institución ha desarrollado 

vastos análisis y evaluaciones del avance de diversos países en la 

implementación del presupuesto por resultados. 

 

Los objetivos centrales de módulo son los de analizar e investigar en torno a 

procesos de decisión en el marco de proyectos de inversión pública (IP), a 

partir del conocimiento de los principios y metodologías que regulan dichos 

procesos. Con ello se busca comprender que los proyectos de inversión son 

rentables en términos sociales y económicos a través de la gestión de servicios 

públicos con herramientas, procesos y procedimientos apropiados en 

términos de la mejor calidad, y orientados a la generación de valor público, 

en el marco de la GpRD. 

 

El módulo presentado por el BID se orienta a revisar, entre otros temas, los 

principios básicos de los procesos de decisión de los proyectos de inversión 

pública en el contexto de las finanzas públicas del Estado y, más 

concretamente, en el contexto de la gestión para resultados en el desarrollo 
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(GpRD) a nivel de gobierno central, pero con mayor énfasis en el ámbito de 

gobiernos locales. Asimismo, aborda los elementos conceptuales, operativos 

e instrumentales adecuados a la gestión de los bienes y servicios de naturaleza 

pública. 

 

- Payano Negrón, Carlos Alexander (2018), elaboró una tesis denominada 

“Gestión del presupuesto por resultados y su relación con la calidad del 

gasto público en la unidad ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú” cual 

evidenciaba el nivel de relación de la gestión del Presupuesto por Resultados, 

con la calidad del gasto público en la Unidad Ejecutora 004: Marina de 

Guerra del Perú debido a que en los programas presupuestales, priorizamos 

el gasto en función a la verdadera necesidad de la Marina de Guerra del 

Perú; asimismo, los programas presupuestales imponen presión para mejorar 

el desempeño de su ejecución del gasto, y nos permite sustentar ante el 

Ministerio de Economía y Finanzas una mayor asignación de recursos, y 

poder cumplir con los objetivos institucionales. 

 

Dentro de los objetivos que presenta la tesis están los de establecer el nivel de 

relación de la gestión del Presupuesto por Resultados, con la calidad del 

gasto público en la Unidad Ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú, dado 

que ello se relaciona significativamente con la calidad del gasto público en la 

Unidad Ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú. 
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El método aplicado es el hipotético deductivo, con un enfoque básico 

cuantitativo, dado que es una investigación no experimental, de corte 

transversal descriptivo correlacional. 

 

 

- Julissa Chávez Granda y Jelinek Elena Chevarría Pineda (2018). Tesis 

“El Interés superior del niño, niña y adolescente: un estudio sobre su 

regulación en la legislación peruana y su aplicación en la jurisprudencia 

sobre tenencia”, en el que se analiza 18 resoluciones de vista y casaciones, 

emitidas durante los años 1997 y 2013, se ha comprobado que los jueces de 

familia y los magistrados del Poder Judicial resuelven los procesos de tenencia 

basándose en criterios legales y criterios extralegales positivos, calificaciones 

otorgadas teniendo como base la protección de sus derechos. Asimismo, no 

solo han tomado en cuenta un criterio, sino que aplicaron varios a la vez para 

tener una visión completa del caso en particular. 

 

Se puede evidenciar entonces, de la investigación que, de un análisis crítico 

de cada resolución de vista y casación de la muestra se ha verificado 

preocupantes deficiencias en desmedro de los derechos de los menores de 

edad, pues, aunque la mayoría de los jueces de familia y magistrados hace 

mención del interés superior del niño, niña y adolescente no lo ha aplicado, 

para resolver la tenencia. Esta aplicación debería apuntar a: (i) asegurar que el 

menor de edad pueda disfrutar sus derechos reconocidos por la CDN; y, (ii) 

lograr su desarrollo integral. 
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La propuesta que se realiza a partir de la investigación es que, se el contenido 

mínimo de una resolución judicial de tenencia con un enfoque basado en el 

resguardo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes al concebirlos 

como verdaderos sujetos de derecho independientes de sus padres 

 

 

- Canales Villa, ldiana Jhudit (2015). Tesis “El Trabajo Infantil y la 

Vulneración del Principio del Interés Superior del Niño en el Mercado de 

Abastos de la Ciudad de Huancavelica- 2013". La investigación tuvo como 

objetivo el de determinar si las condiciones del trabajo infantil vulneran el 

principio del interés superior del niño, en el Mercado de Abastos de la ciudad 

de Huancavelica durante el año 2013; la cual llegó a la conclusión de que, se 

necesita una imperiosa una reforma de la regulación de forma que el sistema 

de protección infantil de nuestro país sea más eficiente. En ese sentido, se 

requiere el personal y los recursos adecuados para poder llevar a cabo un 

trabajo de registro, ayuda personalizada, y monitoreo de las instituciones 

públicas y privadas en la aplicación de las medidas provisionales y 

permanentes que se estimen conveniente con el fin de que ningún niño pueda 

estar "fuera del sistema", y puedan agotarse todos los esfuerzos para la 

erradicación del trabajo infantil asimismo garantizar el principio del interés 

superior del niño sobre cualquier otro interés. Un sistema de protección que 

responda al interés superior del niño y adolescente debe contar con registro 

nacional de niños y adolescentes. 
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- Granados Velarde Álvarez, María del Carmen. (2014). Tesis: “La 

promoción de derechos en la DEMUNAS de Santiago de Surco: Percepciones 

de la Población Usuaria Durante los Años 2009 y 2010”. Lima: Pontificia 

Universidad Católica del Perú, para optar el grado académico de Magister en 

Gerencia Social. Este estudio se realiza como lo menciona su autora, debido a 

la necesidad de contar con un estudio serio, que permita conocer realmente la 

contribución de las actividades de promoción de derechos de los niños y 

adolescentes realizadas por la DEMUNA de Santiago de Surco, en la 

población usuaria del servicio. 

 

Se trató de una investigación descriptiva que desea analizar el problema de las 

actividades de promoción, entendidas como las acciones destinadas a cambiar 

la forma de pensar y actuar de las personas, a fin de lograr el cumplimiento de 

los derechos de los niños y adolescentes. Como sostiene la autora, estas 

acciones consisten en informar, sensibilizar y educar a la población a través 

de diferentes estrategias y medios de comunicación, como afiches, volantes, 

trípticos, folletos, manuales, talleres, charlas, campañas, entre otras 

(Lineamientos de política sobre el sistema de defensoría del niño y del 

adolescente). 

 

Ha sido fundamental la ayuda de la población usuaria, sostiene la autora, para 

analizar las percepciones y opiniones a fin de identificar los factores que 
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favorecieron o limitaron su eficacia, extrayendo lecciones aprendidas y 

propuestas, que podrán favorecer a la calidad del servicio y proporcionar 

información útil para los programas de DEMUNAS. 

 

Las conclusiones a las que llegó el estudio son: i) Las actividades de 

promoción de la DEMUNAS de Santiago de Surco contribuyen al respeto de 

los derechos de los niños y adolescentes, lo cual se evidencia en que la mayoría 

de los participantes de esta investigación consideran que tanto los padres, 

como los maestros y el resto de la población, tienen la obligación de respetar 

este tipo de derechos, para ello deben mantener un comportamiento de buen 

trato, ayuda y cuidado hacia los niños y adolescentes. ii) Las actividades de 

promoción de las DEMUNAS de Santiago de Surco fomentan que la 

población identifique comportamientos errados donde se vulneran los 

derechos de los niños y adolescentes. 

 

 

MODERNIZACION DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y LA GESTION 

POR RESULTADOS. 

El Estado hoy en día ha pasado a desenvolver un rol fundamental en la 

producción de valor público, buscando en todo momento que se generen 

condiciones para el desarrollo, bienestar social en la producción de servicios. 

Esta innovación en la función del Estado exige mayor compromiso de éste por 

parte de los ciudadanos, que son beneficiarios del servicio, porque se han 

tenido que modificar diversas formas en el modo de brindar el servicio dentro 
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de la Administración Pública. Debe entenderse que, una vez culminado la 

etapa de esplendor del Estado de Bienestar del modelo existente se inician un 

sin número de demandas, tales como bienes y servicios de calidad, 

disminuyendo la presión fiscal. Estos desafíos que cambian la misión propia 

del Estado redefinen los conceptos de Administración Pública, Gestión 

Pública y valor público; pero va más allá, ya que también afecta al recurso 

humano que está al servicio del ciudadano, gerentes, directivos, que tienen 

que cambiar su modo de desenvolverse dentro de la Gestión Pública. 

 

Definamos los conceptos fundamentales, para poder entender en el desarrollo 

del presente trabajo de investigación a lo que nos referimos: 

 

❖ Administración Pública.  

Según el Diccionario de la Real Academia Española nos señala que:  

“se caracterizan jurídicamente las administraciones públicas por las 

prerrogativas de poder público que la Constitución y las leyes les 

reconocen. La estructura y organización de la Administración Pública y 

los organismos que la integran tienen diferentes descripciones en las 

leyes según se plantee desde el punto de vista de la competencia de la 

jurisdicción contencioso-administrativa, de las obligaciones 

presupuestarias y financieras, o desde la perspectiva de la contratación. 

La definición más amplia comprende tanto entidades sometidas a un 

régimen jurídico público (en los ministerios) como las constituidas bajo 

formas jurídicas de derecho privado (en las empresas públicas)” 
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Respecto a ello BONNIN señala que “…la administración pública es la 

que tiene la gestión de los asuntos comunes respecto de la persona, de los 

bienes y de las acciones del ciudadano como miembro del Estado, y de su 

persona, sus bienes y sus acciones como incumbiendo al orden público” 

(Bonnin, 2003) 

 

Para PEDRO MUÑOZ AMATO la Administración Pública es “… un 

conjunto de ideas, actitudes, normas, procesos, instituciones y otras 

formas de conducta humana que determinan como se distribuye y ejerce 

la autoridad política y como se atiende los intereses públicos” (Muñoz 

Amato, 2007) 

 

Ahora bien, dentro de nuestra legislación el concepto de “Administración 

Pública” se puede evidenciar dentro de algunas normas base como: 

- El Decreto Supremo Nº 006-67-SC. Reglamento de Normas de 

Procedimientos Administrativos 

- La Ley Nº 25035. Ley de Simplificación Administrativa 

- El Decreto Legislativo Nº 757. Ley Marco para el Crecimiento de la 

Inversión Privada 

- La TUO de Ley Nº 27444 

De ellas podemos concluir finalmente que la Administración Pública va 

evolucionando y perfeccionando su legislación en torno a otorgar un 

mayor beneficio al ciudadano. 
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❖ Gestión Pública.  

Es definido por la RAE como: “… la gestión como practica y como 

disciplina, con particular atención al papel de la Economía. Las 

limitaciones derivadas del carácter público del cometido pueden 

clasificarse en no abordables por esenciales (satisfacen objetivos sociales 

superiores al de la eficiencia) y abordables bien por la investigación bien 

por la acción.” (Ortún Rubio, 1995) 

 

❖ Valor Público. 

Se entiende como “…todos aquellos valores que los individuos y los 

grupos voluntarios de los individuos vinculan al Estado y a la sociedad, 

más allá de su propio bienestar material, y que buscan poner en ejecución 

a través de acciones individuales o colectivas, cívicas o políticas” (Moore 

M. , 2006) además el autor agrega que la “inclusión de mejores 

mecanismos de persuasión para los actores coproductores. 

Complementar el proceso de creación de valor público permitirá, a su 

vez, fortalecer las capacidades de la intervención para lograr superar su 

entorno autorizativo” (Moore M. H., 1995) 

 

Se puede decir entonces que el valor público puede significar “valor 

creado por el Estado a través de servicios, regulaciones y básicamente 

por políticos electos en democracia, aunque, son definidos en última 

instancia por el público usuario. En esos términos, se considera que 

generar valor público, resulta una suerte de ganancia o beneficio de la 
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calidad de vida de la población como consecuencia de una gestión 

pública responsable” (Torres, 2013) 

De cada una de las definiciones podemos encontrar como elemento 

común, el rol central que tiene el ciudadano, siendo ellos mismo quienes 

redefinan el valor público que genera el Estado. 

 

❖ Gestión por resultados. 

La Gestión por Resultados (GpR) “es una orientación de la 

administración pública, que propone que todos los recursos y esfuerzos 

del Estado estén dirigidos al logro de resultados, para el bien de la 

población. Está diseñado para lograr un equilibrio entre las actividades 

de cada una de las instituciones públicas y los resultados buscados para 

el desarrollo del país” (Presupuesto, 2013) 

 

Es importante entonces desarrollar la problemática de la Gestión Pública en 

nuestro país, para poder entender este contexto de cambio necesario para 

mejorar las capacidades del estado, tanto de manera institucional, como 

organizacional, en el modo de crear valor público 

 

GESTION “POR” O “PARA” RESULTADOS. 

Como hemos podido advertir la expresión más utilizada es la de Gestión por 

Resultados, pero si extendemos sobre ella un análisis semántico, posee poco 

sentido ya que de algún modo es contradictorio gestionar por resultados 

cuando el resultado se obtiene en la finalización de un proceso. 
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Peter Ducker quien acuño el término, en el contexto del management (gestión) 

formuló la expresión: managing BY objetives y managing FOR results; los 

cuales traducidos al español serían gestión por objetivos y gestión para 

resultados, respectivamente; lo que evidencia que el camino que se buscaba 

trazar era el de gestionar por objetivos para conseguir resultados. Es por ello 

que durante el presente trabajo de investigación se propone que se de 

consistencia a la expresión Gestión para Resultados en tanto éstos se orienten 

siempre al Desarrollo, fortaleciendo las instituciones públicas para así brindar 

un mejor servicio al ciudadano y la sociedad; sobre todo en lel ámbito de la 

protección de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

La GpRD supone toda una modificación en la forma de pensar y planificar, en 

lugar de “comenzar con los insumos y las acciones planificadas y luego 

analizar sus probables resultados e impactos, el personal orientado a los 

resultados se centra en los resultados e impactos deseados, (por ejemplo, la 

reducción de la pobreza), y luego identifica los insumos y las acciones 

necesarias para llegar allí. También establecen puntos de referencia e 

identifican de entrada las metas de desempeño y los indicadores para evaluar 

el progreso durante la implementación y a la finalización del programa. El no 

alcanzar metas clave no debe llevar a la aplicación rígida de sanciones; más 

bien se debe ver como una señal para que los socios analicen juntos las razones 

por las cuales las cosas han salido de curso y cómo podrían retomar el camino, 

si fuese necesario” (OCDE- CAD, 2006) 
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Debemos tener en cuenta que, los resultados de desarrollo han de definirse en 

primer término de manera clara, y precisa, al inicio de cualquier intervención 

que se quiera adoptar, así posteriormente de lograran identifican los insumos y 

recursos que se necesitan para lograrlos, antes de esta reforma el proceso se 

realiza de modo inverso. La planificación, organización y administración de 

los recursos siempre debe preverse en relación con los resultados que se hayan 

señalaba según se avance en la intervención. 

 

 

PRINCIPIOS DE LA GESTION PARA RESULTADOS. 

En la transformación en las organizaciones es importante la implantación de un 

modelo que cambie todos los niveles de gestión, desde la planificación, el 

seguimiento de las actividades, rendición de cuentas y evaluación. Según el 

ciclo de la gestión, establecido por Walter Shewhart en 19393, el modelo 

establece una mejora continua de la calidad dentro de la organización, en la que 

se deben seguir cuatro pasos, los que deben desarrollarse de manera secuencial 

y cíclica, los cuales son: planificar, ejecutar, verificar y actuar. 

A partir de ello, la GpR establece vínculos continuos entre planificación y la 

operativización de la ejecución mediante un enfoque integral fundado en 4 

elementos esenciales que deben estar vinculados entre sí los cuales son: 

Presupuesto, Gestión del desempeño, Participación, Aprendizaje y mejora. 

 

 
3  Shewhart, W. Statistical Method from the Viewpoint of Quality Control 
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GRAFICA N° 01: CIRCULO DE DEMING  

FUENTE: Elaboración Propia, basado en el círculo de Deming 

 

 

GRAFICA N° 02: GESTIÓN PARA RESULTADOS. ELEMENTOS 

FUENTE: Elaboración Propia 

PLANIFICAR
• Identificación del problema y planificación.
• Observaciones y análisis
• Establecimiento de indicadores de control

EJECUTAR
• Preparación exhaustiva y sistemática de lo 

previsto.
• Aplicación controlada del Plan
• Comprobación la ejecución

VERIFICAR
• Los resultados de las acciones realizadas
• Comparar objetivos y resultados esperados

ACTUAR
• Analizar los datos obtenidos
• Proponer alternativas de mejora
• Consolidación
• Reinicio del ciclo 
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Los principios de la GpRD, acordados durante la Segunda Mesa Redonda 

sobre Gestión para resultados de desarrollo en 2004, son: 

❖ centrar el diálogo en los resultados en todas las fases del proceso de 

desarrollo. 

❖ alinear la programación, el monitoreo y la evaluación con los resultados 

❖ mantener la medición y la información sencillas 

❖ gestionar para, no por, resultados 

❖ usar la información de resultados para aprender y para la toma de 

decisiones. 

(OCDE- CAD, 2006) 

 

COMPONENTES DE LA GpRD Y SU RELACION CON LA 

CREACION DE VALOR PÚBLICO. 

Teniendo en cuenta las características propias del sector público, que se 

involucran en el ciclo de gestión pública, por lo que los elementos para la 

obtención de resultados deben estar inmersos en 4 áreas fundamentales: 

planificación, presupuesto y financiamiento, diseño y ejecución de programas 

y proyectos y monitoreo y evaluación. 

 

Estas áreas deben ser parte de un sistema coherentemente articulado y no 

compartimentos estancos, como sucede la mayoría de las veces. De esta 

manera, por ejemplo, la planificación y el presupuesto deben verse como un 

proceso continuo y complementario, pues no se puede planificar sin conocer 
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los recursos con los que se cuenta ni se debe presupuestar sin el referente 

básico de la planificación; en otras palabras, el qué y el con qué son 

indivisibles. (García López, Roberto y García Moreno, Mauricio, 2010) 

 

GRAFICA N° 03: ELEMENTOS DEL CICLO DE GESTIÓN 

FUENTE: Garcia, R., y Garcia, M., (2010) sobre la base de BID y CLAD (2007).  
Elaborado por José Carpio B 

 

 

De ello podemos entender entonces que, planificación y presupuesto deben 

entenderse como un proceso continuo y complementario, dado que no se puede 

realizar ninguno de los ellos si no se conoce los recursos con los que se dispone 

o si no se tiene el referente a planificar, por ende ambos son indivisibles. Es 

importante dar a conocer que cada uno de los elementos va a contribuir a 

demostrar que resultados va a mostrar la gestión pública, identificando, en ALC 

a partir del ciclo de gestión se han asociado la cadena de resultados, tal como 

se muestra en el siguiente cuadro. 



35 
 

 

CUADRO N° 01: LOS ELEMENTOS DEL CICLO DE GESTIÓN Y SU RELACIÓN CON LA 
CADENA DE RESULTADOS 

FUENTE: Garcia, R., y Garcia, M., (2010). Elaborado por José Carpio B 
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El análisis realizado por los autores también nos muestra un listado de 

instrumentos y como ellos son definidos en base a la gestión para resultados 

del Desarrollo, tal como se muestra a continuación: 

 

CUADRO N° 02: INSTRUMENTOS BÁSICOS DE LA GpRD 

 

FUENTE: Garcia, R., y Garcia, M., (2010). Elaborado por José Carpio B 
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Para que la gestión del personal funcione de manera eficiente, se necesita 

establecer claramente la cadena de resultados y contar con un sistema de 

monitoreo que indique si las metas se están cumpliendo o no. Sin estos 

requisitos, no se puede fomentar una gestión de los recursos humanos 

orientada hacia la obtención de resultados, pues no existiría una base sólida 

para evaluar el desempeño de los funcionarios. (García López, Roberto y 

García Moreno, Mauricio, 2010) 

 

Por tanto, cada elemento, instrumento es un engranaje que permite que la 

cadena de resultados funcione de manera adecuada, ya que la sola existencia 

de los instrumentos no garantiza una gestión eficaz y eficiente. 

 

 

DISEÑO METODOLÓGICO: SISTEMA DE EVALUACIÓN PRODEV. 

En la GpRD debe entenderse resultado como la acción del Estado que produzca 

un cambio social ya sea mediante actividades y productos, en los que se han de 

establecer parámetros que evalúen el accionar gubernamental. 

 

El Sistema de Evaluación PRODEV, en adelante SEP, señala que el proceso 

de creación de valor público tiene la intervención de cinco elementos, los que 

será, considerados pilares del ciclo de gestión; los que se podrá, descomponer 

en indicadores según los sistemas institucionales de cada Estado, donde se 

deberán establecer requisitos mínimos que son las características y 
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condiciones que deben tener dichos sistemas en un entorno de GpRD, ello se 

debe tener en cuenta en cada uno de los gobiernos subnacionales. 

 

 

 

GRAFICA N° 04: PILARES DEL CICLO DE GESTIÓN 

FUENTE: Elaboración Propia 
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GRAFICA N° 05: NIVELES DE ANALISIS DEL SEP 

 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

Se debe entender que las evaluaciones del SEP se refieren únicamente a los 

aspectos relacionados a la GpRD estableciéndose los indicadores de capacidad 

de la GpRD, por lo que este instrumento analizará cada uno de los pilares a 

profundidad en una sola temática tal como se realiza en diagnósticos de gestión 

financiera. 

 

El centro de la GpRD es la causalidad ya que muestra la “cadena de resultados” 

(productos, efectos e impactos) que pondrá en manifiesto la relación existente 

entrecausa y efecto. 

 

CICLO DE GESTION 
Indice de la GpRD

PILARES DEL CICLO DE GESTIÓN 
Análisis de la situación y avance de cada uno de los pilares

INDICADORES
Medición del desempeño de los componentes del pilar.

REQUISITOS MINIMOS

GENERAL 

PARTICULAR 
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GRAFICA N° 06: CADENA DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

Entonces el SEP para realizar un análisis de la capacidad institucional para la 

GpRD, formula un plan de acción en el fortalecimiento de capacidades el cual 

debe seguir los siguientes pasos: 

1) Lectura y análisis del SEP para cada pilar 

2) Identificación de los documentos y personas que puedan brindar 

información para el análisis de indicadores y requisitos mínimos de cada pilar 

3) Análisis de la situación 

4) Calificación de los requisitos mínimos 

5) Elaboración del informe ejecutivo 

6) Revisión por parte del PRODEV 

7) Elaboración de un plan de acción 
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POLITICA NACIONAL DE MODERNIZACION DE LA GESTION 

PÚBLICA (PNMGP) AL 2021. 

“Perú tiene uno de los Estados más disfuncionales de América Latina. Muchas 

instituciones estatales no funcionan, y en algunas zonas, ni siquiera existen. 

En muchas partes del interior, los servicios públicos (educación, salud, agua 

potable, infraestructura) no llegan, y si llegan, son pagados por la corrupción 

y la ineficiencia. Los gobiernos locales y regionales carecen de un mínimo de 

capacidad administrativa. Y la seguridad y la justicia - funciones básicas del 

Estado - no son ni mínimamente garantizadas” (Levitsky, 2012) 

 

Las deficiencias que presenta el Estado han de tener siempre un impacto en los 

ciudadanos y en su vida cotidiana, por lo que se buscó implementar ésta 

PNMGP de modo tal que se pueda asegurar la cada una de las entidades en 

cada nivel de gobierno pueda actuar de manera articulada y consistente para la 

mejora del desempeño general del Estado, en la creación de valor público al 

servicio del ciudadano. 

 

De esta forma, la PNMGP indica que la modernización de la Gestión Pública 

se encuentra compuesta por 5 Pilares básicos: i) las políticas públicas 

nacionales y el planeamiento; ii) Presupuesto por Resultados; iii) Gestión por 

Procesos; iv) Servicio Civil Meritocrático; v) Monitoreo y Evaluación; y 3 

herramientas transversales: i) Gobierno Abierto; ii) Gobierno Electrónico; iii) 

Articulación Institucional. Por alguna razón, la PNMGP no incluyó los ejes 

referidos a la Gestión Financiera y Gestión de Programas y Proyectos 
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POLÍTICAS SOCIALES EN MATERIA DE NIÑEZ EN EL PERÚ 

Es a partir de la firma y ratificación de la Convención de los derechos del Niño 

un 20 de noviembre de 1989, que se inician en nuestro país una serie de 

políticas sociales en materia de niñez y adolescencia, ya que se coloca a la 

palestra el tema de la niñez y la agenda pública peruana se va fortaleciendo año 

tras año en la protección de los derechos de la infancia; los dos hitos que 

marcaron el trabajo impulsado en la agenda política son la IV Reunión 

Ministerial Americana en Infancia y Política Social realizada en Lima el año 

1999, y  el XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña y adolescentes, en 

setiembre del año 2009, también realizado en nuestro país.4 

 

Pero la efectivización en materia de niñez el Estado Peruano lo logra a partir 

de la aprobación del Código de los Niños y Adolescentes en 1992, documento 

mediante el cual se implementan lo previsto en la Convención sobre los 

derechos del niño en cuanto a obligaciones. Es con este código que se crea el 

Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y Adolescente (SNAINA), 

como sistema encargado de dictar las políticas nacionales y coordinar los 

planes, programas y acciones de las instituciones públicas y privadas dirigidas 

a los niños y adolescentes5. Además, se crean como parte de un plan piloto 

centros de defensa dirigidos a salvaguardar y promover los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, los cuales se denominarían Defensorías del niño y 

el Adolescente (DNA). Todos estos, estarían a cargo del Ministerio de la Mujer 

 
4 PNAIA- Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia al 2021, pp 20. 
5 Defensoría del Pueblo, 2013. Serie de informes defensoriales- informe n° 182, pp 21 -36 
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MINISTERIO DE LA MUJER Y 
POBLACIONES VULNERABLES 

(MIMP)

LA DIRECCIÓN GENERAL DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES (DGNNA)

Direccion de Politicas 
Públicas de niños, 

niñas y adolescentes

Direccion de Sistemas 
locales y Defensorías

Direccion de 
Proteccion Especial

SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN 
A LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (SNAINA)

y Poblaciones Vulnerables (MIMP) siendo la Dirección General de Niños, 

Niñas y Adolescentes la encargada de dirigirlo, coordinarlo y supervisarlo6. 

 

La Dirección General de Niños, Niñas y Adolescentes (DGNNA), que forma 

parte del viceministerio de poblaciones vulnerables, la conforman la Dirección 

de Políticas sobre Niñas, Niños y Adolescentes, Dirección de Sistemas Locales 

y Defensorías y la Dirección de Investigación Tutelar7 

 

GRAFICA N° 07: ORGANIGRAMA DEL DESPACHO VICEMINISTERIAL DE POBLACIONES 
VULNERABLES MIMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: elaboración propia 

 
6 La Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes, encargado de diseñar, promover y coordinar, supervisar y evaluar las 

políticas, planes, programas y proyectos en el campo de la niñez y la adolescencia, para contribuir a su bienestar y desarrollo 
integral, en especial en aquellas poblaciones que se encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema y sufren de 
discriminación, violencia y exclusión social. En 
https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/#:~:text=La%20Direcci%C3%B3n%20General%20de%20Ni%C3%B1as,poblacion
es%20que%20se%20encuentran%20en consulta 19 de mayo de 2021. 
7 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/institution/orgchart/000/000/060/Organigrama_del_Ministerio_de_la_Mujer_y_Poblacion
es_Vulnerables.pdf. consulta 19 de mayo de 2021. 

https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/#:~:text=La%20Direcci%C3%B3n%20General%20de%20Ni%C3%B1as,poblaciones%20que%20se%20encuentran%20en
https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/#:~:text=La%20Direcci%C3%B3n%20General%20de%20Ni%C3%B1as,poblaciones%20que%20se%20encuentran%20en
https://cdn.www.gob.pe/uploads/institution/orgchart/000/000/060/Organigrama_del_Ministerio_de_la_Mujer_y_Poblaciones_Vulnerables.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/institution/orgchart/000/000/060/Organigrama_del_Ministerio_de_la_Mujer_y_Poblaciones_Vulnerables.pdf
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El primer PNAIA fue elaborado entre los años 1996 al 2000, el cual ve la luz 

el año 2002, y marcará la pauta de la política pública de nuestro país en cuanto 

temas de infancia, una vez promulgada este documento adquirió rango de ley. 

 

El PNAIA 2002-2010 tuvo cuatro objetivos estratégicos organizados de 

acuerdo al ciclo de vida de las niñas, niños y adolescentes: 1) Asegurar una 

vida sana para niñas y niños de 0 a 5 años de edad, 2) Ofrecer una educación 

básica de calidad para todas las niñas y todos los niños de 6 a 11 años de edad, 

3) Crear espacios de participación para las y los adolescentes de 12 a 17 años 

de edad, y 4) Instituir un sistema de garantías para la protección de los 

derechos de la niña, niño y adolescente de 0 a 17 años de edad. El PNAIA 

2002-2010 guardaba coherencia con las políticas adoptadas a nivel 

internacional y nacional en materia de infancia y adolescencia tales como los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y el Acuerdo Nacional.8 

 

Posteriormente se renovaría y mejorarían las acciones a realizar mediante el 

documento del PNAIA 2012- 2021. Este Plan cuenta con cuatro objetivos 

estratégicos relacionados con las diversas etapas de vida de niñas, niños y 

adolescentes, desde un enfoque de derechos, ciclo y curso de vida, género, 

intercultural y equidad, lo que quiere decir que, como política de Estado, ha 

priorizado las necesidades de esta población para su desarrollo humano 

integral.9; para el Estado Peruano la agenda política a seguir rumbo al 

 
8 PNAIA- Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia al 2021, pp 18.  
9 PNAIA- Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia al 2021, pp 9. 
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Bicentenario, es la defensa de los niños, niñas y adolescente, los cuales serán 

garantizados a partir de que cada gobierno local fortalezca sus DEMUNAs, la 

cuales están supeditadas al MIMP, para su seguimiento, monitoreo y 

evaluación; estas funciones que se le encargan a las DEMUNAS son una 

obligación para cada gobierno local a fin de que se garantice el ejercicio de 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, haciendo así un estado presente a 

nivel micro, según el espacio geográfico donde se desarrolle, de modo tal que 

la población la sienta cercana, convirtiendo así a las DEMUNAs de muchas 

provincia y distritos en entes que crean redes especializadas en materia de niñez 

y adolescencia. 

 

La normativa que regula el tema de infancia y adolescencia tiene como punto 

de partida el año 1989, donde se realiza, la Convención sobre los Derechos del 

Niño (CDN), marcaba un hito histórico al conceptualizar y poner como tema 

central los derechos de la niñez, ya que revolucionó muchos a las sociedades 

de aquella época teniendo en cuenta que, a partir de ese momento, los niños y 

adolescentes dejaban de ser vistos, como simples objetos que requerían 

asistencia y apoyo, siendo a partir de ese momento se visibilizan como sujetos 

de derechos, que cuentan con voz propia, con opinión, con voluntad. Es por lo 

que, en el año 1990, el Perú ratifica esta Convención, así como sus dos 

Protocolos Facultativos10, obligándose de tal modo nuestro país a cumplir lo 

que se disponía en su contenido; desde ese momento estas son las herramientas 

que contienen el espíritu de nuestras políticas nacionales en materia de infancia 

 
10 El primero referido a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía y el segundo, 

referido a la participación de los niños en conflictos armados. 
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y adolescencia, la cual se plasmó en un documento director llamado Plan 

Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia (PNAIA) 2012- 2021. 

 

Se debe tener en cuenta que, durante muchas generaciones los paradigmas 

tradicionales entendían al niño como “objeto” y no como “sujeto” de derechos; 

es por ello que, al asumir esta concepción dentro de nuestras sociedades 

involucra la creación de políticas públicas, que los reconozcan como seres en 

constante desarrollo, la cual en todo momento debe ser preservada, valorada y 

respetada. Los niños y las niñas en su desarrollo se desenvuelven como seres 

activos actuando acorde a sus capacidades, la cuales se van a ver fortalecidas 

según se vaya ampliando con la interacción y socialización respetuosa con en 

entorno que lo rodea. Es por ello que e todo momento debe primar el interés 

superior del niño, sobre todo en la atención que se le brinda en las 

intervenciones en la que participa, no excluyendo el derecho de los demás sino 

priorizando su intervención. 

 

El hecho que muchos países, incluido el Perú hayan suscrito la Convención, 

significa que hemos asumido obligaciones y responsabilidades de estricto 

cumplimiento obligatorio, dado que este tratado es la primera ley internacional 

jurídicamente vinculante sobre los derechos de la niña, el niño y el adolescente. 

La CDN, ha sido el marco normativo, ético y jurídicos, durante los últimos 25 

años, pues establece las relaciones jurídico – sociales de la infancia; siendo una 

fuente de inspiración para la promoción de derechos de la infancia y la creación 

de políticas públicas a favor de la niñez en cada uno de los países miembros, 
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que busca romper la regeneración de la pobreza y la exclusión; en principal en 

nuestro país. 

 

Es por ello que, el estado, la sociedad y las familias como núcleo central de la 

sociedad deben garantizar las condiciones necesarias para el desarrollo integral 

de los niños, niñas y adolescentes, como un derecho universal inherente a ellos; 

pues no debe dejar de entenderse que este asunto es una responsabilidad 

compartida en donde la corresponsabilidad de estos tres entes son necesarios 

para garantizar una eficaz implementación de políticas públicas orientadas  a 

la infancia y adolescencia en el Perú. 

 

Tomar acciones a favor de la infancia y adolescencia en el Perú, es uno de los 

mayores desafíos éticos que se tienen en el país, ya que va más allá de lograr 

estructura un discurso de transformaciones culturales, de planes que “podrían” 

aplicarse; se necesita aterrizar en el contexto de cada uno de los estratos y 

sectores de la población, teniendo un Estado más presente y cercano, que se 

involucra con la sociedad, ingresando a sus estructura mental y cultural, 

rompiendo barreras que conciban al niño o niña, como “el menos o la menor” 

(objetivándolo con este término), de tal modo que los derechos y principios de 

los cuales gozan la infancia y adolescencia formen parte de día a día de los 

peruanos, estando presente en todo momento para su respeto irrestricto. 

 

El Perú tienen aspiraciones de ser una nación desarrollada, que acorte las 

brechas sociales brindando de ese modo la oportunidad a cada una de las 
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personas que radican en nuestro territorio a una vida digna, atendiendo de 

manera especial a los niños, niñas y adolescentes en lo que refiere a la salud, 

educación, y creación de oportunidades en el desarrollo de sus potencialidades; 

y así construir un país con justicia, prosperidad y equidad, pilares con los cuales 

buscamos llegar al Bicentenario de la independencia del Perú. 

 

 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

Dado en 1989, los países miembros en un hecho históricos centraron sus 

esfuerzos a favor de los niños del mundo asumiendo el compromiso histórico 

de proteger y hacer que se cumplan sus derechos, lográndose así, como marco 

jurídico internacional: la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño; el cual tienen como eje central una idea revolucionaria para 

su época; “los niños no son objetos de propiedad de los padres, ni adultos en 

formación”; son sujetos de derechos, seres humanos individuales. Este 

documento ha permitido transformar en sí, la vida de la infancia, la cual 

culmina al cumplir los 18 años, por ende, es independiente de la edad adulta. 

 

Uno de los mayores retos hoy, es tener en cuenta que la CDN no se aplica en 

su totalidad, ni se entiende aun como prioritaria, dado que aun dentro de las 

sociedades y las concepciones de nuestro país estamos acostumbrados a ver a 

la infancia como “el menor” que está obligado a cumplir sus deberes como hijo, 

“propiedad de”, pero ve vulnerado sus derechos, incluso dentro de las 

instituciones que se supone debe preservar y buscar el respeto de los mismos. 
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Con los cambios mundiales, avances tecnológicos, la infancia se ha visto 

transformada, dado que la infancia se enfrenta a nuevas formas de amenaza 

para el ejercicio de sus derechos, pero también ha encontrado nuevas formas 

de ejercerlos. (UNICEF, s.f.) 

 

PLAN NACIONAL DE ACCIÓN POR LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 2012-2021. 

Instrumento marco de la política pública del Estado Peruano para articular y 

vincular las políticas que se elaboren en materia de infancia y adolescencia en 

el país, que orientará en la presente década la acción del Estado y de la 

sociedad civil hacia el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes 

peruanos. (MIMP, PNAIA, 2012-2021) 

 

Principios rectores del PNAIA 2012- 2021. 

Estos tienen sus cimientos en los valores universales los cuales están 

expresados en instrumentos internacionales a los cuales el Perú se encuentra 

adherido como a la CDN, los cuales establecen los compromisos de los países 

firmantes en la protección y defensa de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

 

A. Interés superior del niño. La Convención Internacional de los Derechos 

del Niño, visibilizó a la infancia como sujetos de derechos, los cuales 

deben ser respetados por la familia, la sociedad y el Estado, tal como lo 

dispone artículo 3º de la CDN que señala: “En todas las medidas 
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concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas, privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 

será el interés superior del niño.”11 

Es por lo que, el interés superior del niño debe ser entendido como 

principio y garantía; de modo tal que ese vínculo normativo efectivice y 

asegure los derechos inherentes a cada uno de ellos. 

 

B. Igualdad de oportunidades. Es importante que dentro de nuestra sociedad 

se elimine toda forma de discriminación y exclusión que vulnere la 

igualdad, ya que, cada persona nace libre e igual a todos en tanto a su 

dignidad y los derechos de os cuales goza. El potencial peruano está en 

orden a la diversidad que poseemos, pues somos un país pluricultural, todo 

acto de discriminación por ende se encuentra prohibido desde nuestro 

ordenamiento legal en la Constitución Política donde señala la prohibición 

de discriminación de género, de edad, étnica, cultural, lingüística, 

religiosa o de cualquier otra índole. 

 

C. Niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos. Se debe tener en 

cuenta que el paradigma tradicional concebía al niño, niña y adolescente 

como “el menor” que requiere comprensión, protección y hasta represión, 

 
11 El Principio 2 de la Declaración sobre los Derechos del Niño de 1959, recoge el concepto de interés superior del niño y dispone 

que el interés superior del niño debe de ser considerado fundamental únicamente en cuanto a la promulgación de leyes 
destinadas a la protección y bienestar del niño; es entonces que, la Convención amplia el alcance de este principio, que, debe 
inspirar no sólo a la legislación sino también a “todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los Tribunales, las autoridades administrativas, ...” etc. 
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pues es entendido como propiedad del padre. Este principio rector 

establece que el niño, niña y adolescente es sujeto pleno de derechos, 

personas humanas que poseen capacidades y habilidades que deben ser 

desarrolladas progresivamente, siendo en todo momento titulares de 

derechos políticos, sociales, culturales, civiles que han de ser reconocidos 

solo por el hecho de existir, de nacer vivo, en el mundo. 

 

D. Autodeterminación progresiva12. Debe entenderse a la infancia y a la 

adolescencia como etapas que gozan de importancia, no es un simple 

tránsito a la adultez, los niños, niñas y adolescentes se encuentran en una 

etapa de desarrollo progresivo que debe ser asumida con 

autodeterminación, según sus propias facultades. 

 

E. Participación. Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho de ser 

escuchados, no solo por su familia, sino por el Estado y por la sociedad, 

participando en asuntos y situaciones que los involucran, esta promoción 

de derechos debe ser constante, por ello ha de tomarse en cuenta opiniones 

de emitan, así como informarlos e informarse de lo acontece a su 

alrededor. 

 

F. La familia “institución fundamental” en sus diversas formas y 

concepciones para el desarrollo de personas. Es importante que dentro 

 
12 La CDN en su artículo 5º señala que, el ejercicio de los derechos de la niña y el niño es progresivo en virtud de la evolución 

de sus facultades, y que, a los padres, a la familia y demás responsables les corresponde impartir orientación y dirección 
apropiada para que ejerzan sus derechos. Este principio se fundamenta en que ellos deben desarrollar progresivamente el 
ejercicio autónomo de sus derechos, superando el argumento tradicional que indica que los padres y las madres tienen poderes 
sobre las niñas y niños debido a que éstos carecen de autonomía. 
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de nuestro Estado se entienda a la familia como núcleo de la sociedad 

sobre todo en el acompañamiento de la persona; ya que dentro de las 

funciones principales de la familia están el deber de afecto, seguridad, 

guía para inculcar a los niños, niñas y adolescentes valores fundamentales 

que le permitan crecer como personas, de modo tal que estos puedan 

ejercen sus derechos de manera efectiva, teniendo en cuenta que sus 

derechos llegan hasta donde empiezan los de los otros, formándose así 

como ciudadanos responsables que puedan aportar y producir. 

 

Se debe entender a la familia, como una institución donde prevalece la 

democracia, donde existe el respeto mutuo entre cada uno de sus 

integrantes, familias solidarias que brinden amor, protección, que crean 

en que los niños, niñas y adolescente son la esperanza de un futuro mejor, 

de crecimiento para nuestro país. 

 

Enfoques del PNAIA 2012- 2021. 

A. Enfoque de derechos. Los derechos inherentes a la persona, a su dignidad, 

deben ser ejercidos desde la infancia sin discriminación alguna, este 

enfoque busca que se garantice el ejercicio pleno de derechos de los niños, 

niñas y adolescentes por la familia, la sociedad y el estado, según el rol 

que desempeñe y la responsabilidad que tenga cada uno; con el ejercicio 

de derechos se posibilita el desarrollo e incremento de capacidades de la 

infancia al ejercicio de sus libertades de elección. 

 



53 
 

B. Enfoque del ciclo de la vida. Es importante que se garantice el desarrollo 

integral de los niños, niñas y adolescentes, según las características 

propias a su desarrollo en cada etapa de su vida, involucrando en cada 

momento los factores de riesgo y de protección que puedan tener para 

garantizar su protección y brindarles así una mejor calidad de vida. 

 

C. Enfoque de curso de vida Reconocer cada etapa de vida de una manera 

integral que articule cada una de las sin menoscabar la importancia de la 

infancia para la formación de capacidades de la persona 

 

D. Enfoque intercultural Respeta y reconoce el derecho a la diversidad, 

identificando nuestras culturas diversas y entendiendo que ninguna esta 

sobre otra, sino que brindan un aporte para el favorecimiento de su 

interacción con otros niños, niñas y adolescentes pertenecientes a otras 

culturas, los cuales puedan favorecer su desarrollo humano. 

 

E. Enfoque de género. La cual permite evidenciar las inequidades sociales a 

razón del sexo, muchas veces desmereciendo a las mujeres a cualquier 

edad, se busca con este enfoque erradicar todo tipo de desigualdad basada 

en el género, implementando políticas orientadas a las igualdades de los 

niños, niñas y adolescentes para su libertad de ejercicio de derechos sin 

discriminación. 
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F. Enfoque de equidad. En el que se busca la promoción de derechos de los 

niño, niñas y adolescentes que pertenecen a los grupos excluidos ya sea 

por razón de género, grupo cultural, condición económica, religión, 

lengua, etc. 

 

 

LAS DEMUNA EN EL PERÚ. 

El Reglamento del servicio de las defensorías de la niña, niño y adolescente, 

en su título preliminar, articulo V, establece:  La DNA es un servicio gratuito 

y especializado que forma parte del Sistema Nacional de Atención Integral al 

Niño, Niña y Adolescente, funciona en los gobiernos locales, en instituciones 

públicas y privadas y en organizaciones de la sociedad civil. Tiene como 

finalidad contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes para su protección integral, actuando conforme a lo establecido 

en el Código de los Niños y Adolescentes y demás normas aplicables al 

servicio. 

 

La DNA actúa en las instancias administrativas de las instituciones públicas y 

privadas de atención a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la DNA está a 

cargo de un gobierno local se denomina Defensoría Municipal de la Niña, 

Niño y Adolescente (DEMUNA)13; en este orden de ideas, el presente trabajo 

de investigación enfocará su investigación en la función que realizan los 

gobiernos locales de la Provincia de Tarma en la implementación y 

 
13 Decreto Supremo N° 005-2019-MIMP. “Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Servicio de las Defensoríasde la 
Niña, Niño y Adolescente”. Jueves 7 de marzo de 2019 
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acreditación de su servicio de defensorías, de modo tal que garanticen la 

defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

Conformación y Funciones de la DEMUNA. 

El Reglamento del servicio de las defensorías de la niña, niño y adolescente, 

en su, articulo 17.1, establece para la conformación de la DEMUNA:  “La DNA 

está integrada por un/a Defensor/a responsable, así como por uno/a o más 

Defensores/as, Promotores/as o personal de apoyo”; además señala en el 

artículo 17.3, que, “En el caso de la DEMUNA, el/la Defensor/a responsable 

y el/la Defensor/a, deben ser profesionales y, cuando corresponda, deben estar 

habilitados por su respectivo colegio profesional.” 

GRAFICA N° 08: CONFORMACIÓN DE LA DEMUNA 

FUENTE: elaboración propia 

 

 

INTEGRANTES 
DE LA DEMUNA

Responsable

Defensores

Promotores

Personal de 
apoyo
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El Código de Niños y adolescentes, establece las funciones propias de la 

DNA14, que también, son aplicables a la DEMUNA (recordemos que tiene este 

nombre porque quienes la promueven son las municipalidades), de las cuales 

se mencionan: 

a) Conocer la situación de los niños y adolescentes que se encuentran en instituciones 

públicas o privadas; 

b) Intervenir cuando se encuentren amenazados o vulnerados sus derechos para hacer 

prevalecer el principio del interés superior;  

c) Promover el fortalecimiento de los lazos familiares. Para ello puede efectuar 

conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres y familiares, sobre alimentos, 

tenencia y régimen de visitas, siempre que no existan procesos judiciales sobre estas 

materias. 

d) Conocer de la colocación familiar; 

e) Fomentar el reconocimiento voluntario de la filiación;  

f) Coordinar programas de atención en beneficio de los niños y adolescentes que 

trabajan;  

g) Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones 

críticas, siempre que no exista procesos judiciales previos; h) Denunciar ante las 

autoridades competentes las faltas y delitos cometidos en agravio de los niños y 

adolescentes.  

 

Así mismo en el reglamento del servicio de las defensorías de la niña, niño y 

adolescente nos indica que, son funciones del responsable, como lo establece 

el artículo 19, que señala: 

 
14 Código del Niño y el Adolescente. Artículo 45° 
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“Son funciones de el/la Defensor/a responsable: 

a) Representar a la DNA, organizando e impulsando la labor de cada uno de 

sus integrantes para el cumplimiento de las funciones del servicio. 

b) Promover la articulación de la DNA con el Sistema de Protección Local de 

la niñez y la adolescencia. 

c) Velar porque la DNA brinde un servicio de calidad, conforme a los 

principios que la rigen. 

d) Orientar a los/las integrantes de la DNA en los fundamentos básicos para 

el ejercicio de sus funciones y promover la capacitación de sus integrantes. 

e) Certificar las copias de las actas de conciliación y demás documentos de la 

DNA, las cuales se entregan de manera gratuita. 

f) Disponer la apertura de cuentas de consignación de pensión de alimentos 

ante el Banco de la Nación, cuando los/las usuarios/as lo hayan acordado en 

audiencia de conciliación ante la DNA. 

g) Garantizar que la información de la DNA se encuentre actualizada ante el 

MIMP. 

h) Suscribir la información estadística de la DNA y remitirla al MIMP en 

forma oportuna. 

i) Garantizar la implementación, mantenimiento y custodia del registro y 

archivo de los expedientes de la DNA. 

j) Dirigir la elaboración del Plan de Trabajo Anual de la DNA, monitoreando 

su cumplimiento. 
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k) Gestionar ante su entidad responsable u otras instituciones, los recursos, 

infraestructura y materiales que requiere el servicio para su buen 

funcionamiento. 

l) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos de las diversas 

autoridades que actúan en el ámbito local a favor de niñas, niños y 

adolescentes, coordinando con las instituciones y organizaciones de la 

Comunidad. 

m) Representar a la DEMUNA como instancia técnica en la gestión de riesgo 

de desastres y en los Centros de Operación de Emergencia. 

n) Tratándose de una DEMUNA acreditada para actuar en el procedimiento 

por riesgo de desprotección familiar, dirigir dicho procedimiento, 

suscribiendo las resoluciones y comunicaciones correspondientes. (punto 

importante a tratarse más adelante)” 

 

 

Las DEMUNAS en el Perú. 

En 1992, en orden a que la Convención de los Derechos del Niño regulaba la 

creación de centros especializados que salvaguarden la defensa de los derechos 

del niño, la institución Save the Childen Suecia, promueve la idea de formar 

Defensorías Municipales de los Niños y Adolescentes (Demunas); de modo tal 

que se brinde asesoría gratuita en busca de promover los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes que se encuentran en el seno familiar, es por ello que, en 

1993 se aperturaron las seis primeras DEMUNAs. 
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En la actualidad y gracias al plan de incentivos que se realizaron en los años 

2014 y 2015, toda Municipalidad cuenta con una DEMUNA que brinda 

atención y promoción de los derechos de la infancia, pero es justamente esta 

limitante y la poca capacidad de gestión de los actores locales encargados de la 

agenda política local, que no tienen dentro de su plan de desarrollo la 

priorización de la defensa y promoción de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; lo que hace que éste servicio que les pertenece no pueda 

visibilizarse a la comunidad, dado que los presupuestos que se brindan, son 

muy escasos, ya que tiene a la oficina defensorial de niños, niñas y adolescentes 

como una más, que funciona por obligación. 

 

Recordemos que, la municipalidad, como entidad promotora del desarrollo 

local, tiene entre sus funciones la defensa y promoción del ejercicio de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, para lo cual debe “organizar e 

implementar el servicio de Defensoría Municipal de la Niña, Niño y 

Adolescente - DEMUNA”, de conformidad con el artículo 84° de la Ley 27972 

Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

Es por lo que, toda Municipalidad no solo debe tener un servicio de DEMUNA 

dentro de la Municipalidad, sino que está en la obligación del de acreditarla, ya 

que, a partir del Decreto de Urgencia Nº 001-2020, se han consolidado en uno 

solo los procesos de “INSCRIPCIÓN” (que se da en la creación primera de la 

DEMUNA) y la “ACREDITACIÓN”, en concordancia con los artículos 5°, 

8° y 9° del Decreto Supremo Nº 001-2018-MIMP y el artículo 11° del Decreto 
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Supremo Nº 005-2019-MIMP. Con esta última, la acreditación, según lo 

establece el Decreto Legislativo Nº 1297, “Decreto Legislativo para la 

protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 

de perderlos”, como lo precisa y estipula y es obligación de los gobiernos 

locales cumplirla para “actuar en los procedimientos por riesgo de 

desprotección familiar a través de la DEMUNA que previamente se encuentre 

acreditada por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables”15. 

 

Se debe recordar que, la DEMUNA tiene la obligación de acreditarse para 

iniciar y llevar el procedimiento por riesgo de desprotección familiar 

establecido por el D.Leg. 1297 y su reglamento aprobado por D.S. 001-2018-

MIMP16; sin perjuicio de la obligación de intervenir frente al riesgo de 

desprotección familiar, de conformidad con lo señalado en el artículo 29.3 del 

Decreto Supremo Nº 005-2019-MIMP. 

 

 

Acreditación de la DEMUNA. 

La acreditación de la DEMUNA trae consigo grandes beneficios dado, que 

permite la actuación frente al riesgo de desprotección familiar, así como cuando 

se acredite la desprotección familiar, pudiendo coordinar de manera articulada 

con otros entes, institucionales que se constituyen en actores principales de la 

defensa de derechos de la infancia, para una colocación familiar que permita la 

 
15 Requisitos para el registro y acreditación de l defensoría del Niño y adolescente. 
16 Ibidem. 
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promoción y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. dentro 

de las ventajas de lograr acreditar a la DEMUNA, tenemos: 

 

La gestión municipal fortalecerá su rol como promotor del desarrollo local 

mejorando la calidad de vida de sus ciudadanos, al proteger a las niñas, niños 

y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perder dichos cuidados, 

conforme a lo dispuesto por ley. 

✓ Las niñas, niños y adolescentes de la localidad contarán con un servicio 

especializado que intervendrá sin que tengan que ser separados/as de su 

familia, actuando preventivamente y promoviendo la integración 

familiar.  

 

✓ La presencia de servicios de protección para niñas, niños y adolescentes, 

como es la DEMUNA, mejora la percepción de seguridad que los 

ciudadanos requieren de forma inmediata. Sobre todo, teniendo en 

cuenta que, la carga laboral del Poder Judicial muchas veces retrasa la 

restitución de derechos de la infancia. 

 

✓ El municipio contará con una DEMUNA con capacidad para emitir 

resoluciones que incluyen medidas de protección a favor de las niñas, 

niños y adolescentes, de obligatorio cumplimiento. Lo que no puede 

pasar en caso de la no acreditación, pues se tendría que esperar la emisión 

de medidas de protección dictas por el órgano judicial correspondiente. 
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ACTUACION DE LAS DEMUNAS ACREDITADAS. 

Según el artículo 45 del Código de los Niños y Adolescentes, es función de la 

DEMUNA otorgar una atención diferenciada a los NNA sin cuidados 

parentales o en riesgo de perderlos (emitir resoluciones, dictar medidas de 

protección), teniendo en cuenta que si bien es cierto podrán dictar medidas de 

protección, no tienen atribuciones de UPE (Unidad de Protección Especial), 

sobretodo en los casos en los que se requiera acogimiento familiar o 

residencial. 

Son funciones de una DEMUNA acreditada: 

✓ Evaluar factores de riesgo y protección de las NNA en situación de riesgo 

✓ Realizar las actuaciones preliminares necesarias para determinar si 

existen situaciones de riesgo  

✓ Iniciar el procedimiento por riesgo cuando existan elementos suficientes 

✓ Dirigir el procedimiento por riesgo 

✓ Declarar la situación de riesgo provisional 

✓ Disponer la o las medidas de protección por riesgo 

✓ Elaborar, aprobar e implementar el Plan de Trabajo Individual 

✓ Seguimiento al cumplimiento de las medidas de protección y del Plan de 

Trabajo Individual 

✓ Promover la participación activa de los integrantes de la familia de origen 

en la actuación por riesgo 
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•El ejercicio de los derechos del NNA
es amenazado o afectado, ya sea
por circunstancias personales,
familiares o sociales, que perjudican
su desarrollo integral sin revestir
gravedad, y no son o no pueden ser
atendidos por su familia

•Requiere la actuación estatal para
prevenir la desprotección familiar,
sin que en ningún caso justifique la
separación de la NNA de su familia
de origen.

•La DEMUNA está a cargo de realizar
el procedimiento por riesgo
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•Se produce a causa del
incumplimiento o del imposible o
inadecuado desempeño de los
deberes de cuidado y protección por
parte de los responsables del
cuidado de los NNA, que afecta
gravemente su desarrollo integral e
implica la separación temporal de la
NNA de su familia para su
protección así como el apoyo
especializado a la familia para la
remoción de las circunstancias que
la motivaron, promoviendo la
reintegraciónfamiliar.

•La DEMUNA deriva a UPE o juzgado
(en caso no haya UPE)

✓ Coordinar con los servicios o programas que funcionan en el ámbito local 

para la implementación de las medidas de protección Dar por concluido 

el procedimiento por riesgo 

✓ Derivar los casos de desprotección familiar a la Unidad de Protección 

Especial Mantener y actualizar los registros respectivos a su competencia 

territorial, debiendo reportar periódicamente a la DSLD17 

 

Es importante delimitar la diferencia entre riesgo de desprotección familiar y 

desprotección familiar, según el D.leg. 1297 “Decreto legislativo para la 

protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 

de perderlos”, nos señala que:  

CUADRO N° 03: DIFERENCIA ENTRE RIESGO Y DESPROTECCION FAMILIAR18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: elaboración propia 

 
17 Datos tomados del D. Leg 1297 “Decreto legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales 
o en riesgo de perderlos” 
18 Datos tomados del D. Leg 1297 “Decreto legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales 

o en riesgo de perderlos” 
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CUADRO N° 04:  PARA EVALUACION DE CASOS DE RIESGO Y DESPROTECCION 
FAMILIAR 

RIESGO DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR DESPROTECCIÓN FAMILIAR 

No se aprecia gravedad Se aprecia gravedad 

No implica separación de la familia de 
origen 

Implica la separación de la familia de 
origen 

Trabajo con la familia para incrementar 
factores protectores y reducir factores 
de riesgo, de modo tal que haya 
prevención que evite la separación. 

Trabajo con la familia para promover la 
reintegración 

El encargado es la DEMUNA 
Se lleva a cabo en las UPE, sino existiera, 
el encargado es el Juzgado Mixto o de 
Familia 

Existe disposición de la familia de origen 
para evitar factores de riesgo 

No se evidencia disposición inmediata 
de parte de la familia de origen en la 
modificación de la situación presentada 

Se tiene medidas de prevención con 
acompañamiento de profesionales de la 
DEMUNA 

Se dictan medidas de protección ya sean 
de: acogimiento familiar o acogimiento 
residencial (CAR) 

FUENTE: Elaboración propia 

 

 

Es a partir del Decreto de Urgencia Nº 001-2020 “Decreto de urgencia que 

modifica el Decreto Legislativo Nº 1297, Decreto Legislativo para la 

protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 

de perderlos “, vigente desde el 08 de enero del 2020, los gobiernos locales 

(municipalidades) asumen competencia, en la actuación de procedimientos de 

riesgo; además señala el plazo para la implementación del inicio de la 

competencia, de la siguiente forma: 

 

“Artículo 4.- Plazo para el inicio de la competencia por riesgo de 

desprotección familiar de los gobiernos locales 4.1 De conformidad al 

numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1297, Decreto 

Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados 

parentales o en riesgo de perderlos, los Gobiernos Locales asumen la 
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competencia de los procedimientos por riesgo a partir de la vigencia de la 

presente norma, del modo siguiente: 

a) En un máximo de tres (3) meses: Las municipalidades provinciales y 

distritales de Lima Metropolitana y Callao, así como las municipalidades 

provinciales que son capital de departamento. 

b) En un máximo de seis (6) meses: Las municipalidades provinciales no 

incluidas en el inciso a). 

c) En un plazo de doce (12) meses: Las Municipalidades distritales no 

incluidas en el inciso a). 

d) De manera progresiva: Las Municipalidades de Centro Poblado. Dicha 

progresividad es determinada por el MIMP”19 

 

Para el presente trabajo he basado mi investigación en los distritos de la 

provincia de Tarma, incluyendo a la vez la Municipalidad Provincial. Según lo 

establecido en la norma vigente nuestra provincia debería ya, contar con 

DEMUNAS acreditadas que permitan la promoción y defensa de los derechos 

de la infancia, en los que se tengan en cuenta la reducción de factores de riesgo 

para los niños, niñas y adolescentes logrando así el incremento de factores 

protectores que fortalezcan a las familias de nuestra comunidad local, 

previniendo la desprotección y se logre evitar la separación de la familia de 

origen. 

 

Para determinar en caso se encuentra el niño, niña o adolescentes se utiliza la 

tabla de valoración de riesgo, que será el instrumento de calificación, que 

tiene criterios uniformes para determinar si en el caso se está constituyendo o 

 
19 Decreto de Urgencia Nº 001-2020 “Decreto de urgencia que modifica el Decreto Legislativo Nº 1297, Decreto Legislativo 
para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos “ 



66 
 

no una situación de riesgo de desprotección familiar o desprotección familiar, 

esta tabla se basa en dos criterios fundamentales: 

✓ El grado de afectación en el que se encuentra el niño, niña o adolescente. 

✓ La forma y comportamiento de la familia de origen, la actitud frente a los 

hechos acontecidos. 

 

 

 



67 
 

GRAFICA N° 09: PROCESO DE ATENCIÓN DE LAS DEMUNA ACREDITADAS FRENTE AL RIESGO DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR Y DESPROTECCIÓN FAMILIAR 

FUENTE: Elaborado por el MIMP. Dirección de Sistemas Locales. 2021
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PERFIL DE LOS INTEGRANTES DE LA DEMUNA. 

Es importante que se reconozcan, quienes deben ser los miembros integrantes 

del equipo de DEMUNA con los que  cada Municipalidad debe contar, sobre 

todo teniendo en cuenta que hay un perfil establecido, aunque en la mayoría de 

los casos en nuestra Provincia, el servicio de DEMUNA solo es concebido 

como un ente que debe existir por obligación y no le dan relevancia, dado que 

el personal que  trabaja en ella, hasta duplica la labor solo para conformar el 

organigrama de la Institución, pero no realiza labor efectiva. 

 

El art. 17° del, señala que: 

“17.1 La DNA está integrada por un/a Defensor/a responsable, así como por 

uno/a o más Defensores/as, Promotores/as o personal de apoyo. 

17.2 El/La Defensor/a responsable, así como el/la Defensor/a, deben cumplir 

las condiciones siguientes: 

a) Ser mayor de dieciocho (18) años. 

b) No registrar antecedentes policiales, judiciales ni penales. 

c) No ser deudor/a alimentario/a. 

d) Haber aprobado el curso de formación correspondiente desarrollado por 

el MIMP. 

17.3 En el caso de la DEMUNA, el/la Defensor/a responsable y el/la 

Defensor/a, deben ser profesionales y, cuando corresponda, deben estar 

habilitados por su respectivo colegio profesional.”20 

 

Se debe tener en cuenta que, estos requisitos son sine qua non se puede 

pertenecer al servicio de DEMUNA, por lo que, los gobiernos locales están 

 
20 Decreto Supremo N° 005-2019-MIMP. “Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Servicio de las Defensorías de la 
Niña, Niño y Adolescente”. Jueves 7 de marzo de 2019 
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obligados a constituir un equipo multidisciplinario, que pueda brindar una 

defensa real de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

DESCRIPCION DEL SERVICIO DE DEMUNAS EN LA PROVINCIA 

DE TARMA. 

CARACTERIZACIÓN HISTÓRICA Y GEOGRÁFICA. 

El nombre de Tarma proviene de “taramayo” o sea río de la Taras, árbol que 

abunda en la zona y que se forma de la confluencia de los riachuelos: Collana 

y Huantay (la unión de los dos se llama Mangará). Según una de las tantas 

reseñas históricas. 

 

Los grupos humanos que habitaron esta zona desde la época pre-incaica fueron 

los “taramas”, integrantes de la tribu llamada “TARAMA”. Ellos fueron 

primeramente sojuzgados por los Coyas o Aymaras; posteriormente fueron 

incorporados al imperio durante el reinado del Inca Tarmatambo, convertido 

en tambo incaico y por qué pasa un importante tramo del camino real, que unía 

las ciudades de Cusco y Cajamarca. 

 

La actual ciudad de Tarma de evidente origen español fue fundada el 26 de 

julio de 1534 por el conquistador Francisco Pizarro, para que sirviera de sede 

a la guarnición militar. 
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La Doctrina de Tarma fue una de las más importantes del Obispado de Lima, 

ya en 1534 tenía prerrogativas de pueblo. Posteriormente alcanza la categoría 

de cabeza de partido, cabeza de corregimiento y capital de intendencia durante 

el Virreynato. 

 

Antes de nacer el Perú a la vida independiente con la jura de la independencia 

nacional, el vasto territorio de la intendencia de Tarma proclamó su libertad del 

dominio español el 28 de noviembre de 1820; y desde el 12 de febrero de1821 

fue uno de los cinco primeros departamentos libres del Perú y la ciudad de 

tarma fue la capital del departamento de Tarma. 

 

Por su importante participación en la gesta liberadora, tarma es reconocida 

como CIUDAD PREDILECTA; y por ley del 10 de enero de 1840 es declarada 

ilustre ciudad de Tarma. 

 

En el aspecto religioso, desde 1958 Tarma forma parte de la Prelatura Nulius 

de Tarma – Pasco, y desde 1986 elevado a Diócesis, siendo nuestra ciudad la 

sede del señor Obispo. 

 

Situación geográfica. 

Ubicada en la sierra Central de los Andes Peruanos. Tarma tiene una altitud de 

3060 m.s.n.m. Latitud sur 11°24´52” longitud oeste 75°40´53” 

Limita con las provincias: 

✓ Por el norte :  la provincia de Junín. 
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✓ Por el sur :  la provincia de Jauja. 

✓ Por el oeste :  la provincia de Chanchamayo. 

✓ Por el este :  la provincia de Yauli. 

 

Sus puntos extremos son: 

✓ Al norte : el caserío de Pishgoruray (en el distrito de San Pedro de Cajas) 

✓ Al sur : un cono arqueológico en el pueblo de Apaicanchilla (distrito 

de Huaricolca) 

✓ Al este : el caserío de Choras (en el distrito Huasahuasi) 

✓ Al oeste: la cabecera del Arenal de Huanchán (punto limítrofe con la 

Oroya) 

 

La ciudad de Tarma es conocida también como “La Perla de los Andes”, 

llamada así por Antonio Raymondi, en virtud de su clima primaveral, a la 

abundancia de sus flores y a la hermosura de sus paisajes. La ciudad de Tarma 

es la capital de la provincia de Tarma. Se encuentra ubicada en el departamento 

de Junín en Perú. Localizada a 3,050 m.s.n.m. a orillas del río Tarma, a unos 

50 Km. de la Oroya. Por su altitud Tarma tiene un clima templado, de 

precipitaciones escasas e irregulares. 

 

Limita al norte con la provincia de Junín, al este con la provincia de 

Chanchamayo, al sur con la provincia de Jauja y al oeste con la provincia de 

Yauli. Tiene una superficie territorial de 2,749 kilómetros cuadrados. 
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Tarma se ubica en una posición privilegiada, turística y económica, a medio 

camino entre la capital y la selva alta, y punto de convergencia de diversas rutas 

hacia la selva central. 

 

La provincia de Tarma está dividida en nueve distritos: 

Tarma: Capital de la provincia, en donde se encuentra la Municipalidad 

Provincial. 

✓ Acobamba 

✓ Huaricolca 

✓ Huasahuasi 

✓ La Unión Leticia 

✓ Palca 

✓ Palcamayo 

✓ San Pedro de Cajas 

✓ Tapo 
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GRAFICA N° 10: UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA PROVINCIA DE TARMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVINCIA DE TARMA 

 

 

 

Fuente: Google maps 
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CONTEXTUALIZACIÓN DE LA VULNERACION DE DERECHOS EN 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE 

TARMA. 

Según los índices de desarrollo humano del 2018, la provincia de Tarma se 

encuentra en ranking 58 como provincia con mayor población y en el 71avo 

lugar de IDH (índice de desarrollo) nacional, además de un ingreso per cápita 

de 699.56 soles al mes, menos del sueldo mínimo establecido21.  

En nuestra provincia uno de los factores de vulnerabilidad que se ha podido 

determinar es el de familiar disfuncionales y alcoholismo en niños y 

adolescentes, sobre todo con incidencia en los distritos en las diversas fiestas 

patronales que se organizan en la zona. 

 

En cuanto a la atención que se brinda en la DEMUNA provincial para la 

promoción de derechos, esta se ha centrado en la realización de conciliaciones, 

dado que la población prefiere acercarse a la DEMUNA para alcanzar la 

resolución del conflicto dado que es un servicio gratuito, se concilian en 

materias, de alimentos, régimen de visitas y tenencia. 

 

 

 
21 https://www.ipe.org.pe/portal/indice-de-desarrollo-humano-idh/  

https://www.ipe.org.pe/portal/indice-de-desarrollo-humano-idh/
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CUADRO N° 05: ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO, PROVINCIAL 2018 

 

CUADRO N° 06: ÍNDICE DESARROLLO HUMANO, DISTRITAL 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaborado por https://www.ipe.org.pe/portal/indice-de-desarrollo-humano-idh/
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La Defensorías Municipales de nuestra provincia tienen su dependencia dentro 

de la Subgerencia de Desarrollo Social, a inicios del año 2020, se llevó cabo el 

taller de COMUDENA22, en los cuales participaron, todos los actores civiles 

responsables de los diversos distritos, llamo la atención que de los responsables 

de DEMUNA de nuestros 8 distritos, solo participaron, 4 de ellos, dado que en 

los otros casos, manifestaron que el servicio de DEMUNA, no realiza su trabajo 

de manera efectiva, dado que el personal que se encuentra a cargo realiza su 

labor en otras áreas “más importantes” dentro de la Municipalidad. 

 

Dentro de los factores y propuestas, que se lograron obtener tras la realización 

de este taller, para la promoción de derechos podemos mostrar los siguientes 

datos: 

 

 

 
22 El Comité Multisectorial por los Derechos de las Niñas, Niños y del Adolescente-COMUDENA, es un órgano de coordinación 
y gestión interinstitucional en niñez y adolescencia; que funciona como un mecanismo permanente de participación ciudadana, 
el cual viabiliza la unión de esfuerzos en beneficio de los niños, niñas y adolescentes de nuestro distrito. Visto el 21-05-2021 en 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/crean-el-comite-multisectorial-por-los-derechos-del-nino-ni-ordenanza-no-
048-2018-mpc-1585505-
1/#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20Multisectorial%20por%20los%20Derechos%20de%20las%20Ni%C3%B1as%2C%20Ni%C3%
B1os,viabiliza%20la%20uni%C3%B3n%20de%20esfuerzos  
Artículo 4º.- Son integrantes del COMUDENA: 
a) Alcalde o Gerente Municipal de la MPC (Presidente), 
b) Gerente de Desarrollo Social y Humano de la MPT, 
c) Responsable de la DEMUNA, 
d) Responsable de la OMAPED, 
e) Representante de la UGEL Tarma, 
f) Representante de la PNP, 
g) Representante del Ministerio Público, 
h) Representante del Poder Judicial, 
i) Representante de la Red de Salud, 
j) Representante de la Dirección Regional de Trabajo, 
k) Representante del Centro de Emergencia Mujer, 
l) Representante de la COORDEMUNA, 
m) Representante del CCONNA, 
n) Representante de instituciones privadas. 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/crean-el-comite-multisectorial-por-los-derechos-del-nino-ni-ordenanza-no-048-2018-mpc-1585505-1/#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20Multisectorial%20por%20los%20Derechos%20de%20las%20Ni%C3%B1as%2C%20Ni%C3%B1os,viabiliza%20la%20uni%C3%B3n%20de%20esfuerzos
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/crean-el-comite-multisectorial-por-los-derechos-del-nino-ni-ordenanza-no-048-2018-mpc-1585505-1/#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20Multisectorial%20por%20los%20Derechos%20de%20las%20Ni%C3%B1as%2C%20Ni%C3%B1os,viabiliza%20la%20uni%C3%B3n%20de%20esfuerzos
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/crean-el-comite-multisectorial-por-los-derechos-del-nino-ni-ordenanza-no-048-2018-mpc-1585505-1/#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20Multisectorial%20por%20los%20Derechos%20de%20las%20Ni%C3%B1as%2C%20Ni%C3%B1os,viabiliza%20la%20uni%C3%B3n%20de%20esfuerzos
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/crean-el-comite-multisectorial-por-los-derechos-del-nino-ni-ordenanza-no-048-2018-mpc-1585505-1/#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20Multisectorial%20por%20los%20Derechos%20de%20las%20Ni%C3%B1as%2C%20Ni%C3%B1os,viabiliza%20la%20uni%C3%B3n%20de%20esfuerzos
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III. HIPOTESIS. 

3.1. HIPOTESIS GENERAL. 

El Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo está incidiendo en la 

atención a la infancia y adolescencia a través de sus DEMUNA, para brindar 

un servicio eficiente, pertinente y sostenible, para la creación de valor público, 

en los gobiernos locales de la provincia de Tarma  

  

 

3.2. HIPOTESIS ESPECIFICAS. 

1.   El modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo está incidiendo en los 

gobiernos locales de la provincia de Tarma y priorizando una respuesta 

adecuada de las DEMUNA que favorezca protección de la infancia y la 

sostenibilidad del servicio en la creación valor público. 

2. La agenda política de atención a la infancia y adolescencia a través de sus 

DEMUNAs tiene como meta la acreditación para la atención de casos de 

riesgo de desprotección y desprotección familiar 

3. La normativa legal vigente se aplica para la designación de personal idóneo 

en la atención de casos de las DEMUNAS para contribuir en la prevención 

y reducción de la violencia hacia la niñez de manera oportuna, pertinente 

y eficiente en la protección de la niñez. 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN.  

La investigación se basa en el diseño no experimental, por lo tanto, es 

cualitativo, de estudio de casos (descriptivo), pues se ha estudiado los 

resultados y efectos que se producen al no brindar atención oportuna y 

permanente de las DEMUNAS. La variable ha sido observada y no 

manipulada, por lo que los resultados se manifiestan en su contexto natural, 

ajeno a la manipulación de quien investiga. 

 

En cuanto al estudio de casos, es un método que nos permite tratar a 

profundidad una situación particular, de modo tal que al reducir el campo de 

la investigación logra brindar resultados más exactos, teniendo en cuenta que 

nos basamos en el Modelo de gestión para resultados de desarrollo, el 

considerado por ende un método válido para garantizar el enfoque holístico de 

lo que se investiga. 

 

La investigación realizada es de tipo exploratorio cualitativo, a partir del 

diagnóstico, ya que a partir de la preguntas de investigación que se plantearon 

al inicio se pudo investigar las características de la gestión de las 

municipalidades locales de la provincia de Tarma, se han descrito las 

características más significativas que evidencian que la gestión para resultados 

del desarrollo no están enfocados en la promoción de derechos de la niñez, 

para a partir de ello se puedan formular conclusiones y recomendaciones que 

puedan ser aplicadas en el presente caso. Además, con esta investigación se 
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quiere brindar propuestas de gestión, pues se caracteriza por estudiar un 

fenómeno dentro de un contexto real. 

 

El nivel de la investigación es exploratorio, ya que se han reconocido e 

identificado los problemas presentados en los gobiernos locales de la 

Provincia de Tarma. Además, “porque la formulación del objetivo evidencia 

que el propósito fue examinar una variable poco estudiada; además, hasta el 

momento de la planificación de investigación, no se han encontrado estudios 

similares”. Por ello, se “orientó a familiarizarse con la variable en estudio, 

teniendo como base la revisión de la literatura que contribuyó a resolver el 

problema” (Hernandez Sampieri, 2014). 

 

Se puede deducir también que es de tipo descriptivo, dado que el 

procedimiento de recolección de datos permite evidenciar el problema de 

manera independiente de modo tal que pueda dar la característica medible a la 

variable. 

 

 

4.2. EL UNIVERSO Y MUESTRA. 

✓ Universo: Municipalidades que cuentan con DEMUNA en el territorio 

nacional. 

✓ Muestra: Municipalidades locales de la Provincia de Tarma que cuentan 

con DEMUNA, 8 Municipalidades distritales y una provincial. 
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4.3. DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

✓ VARIABLE DE ESTUDIO:  

Revisión del Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo 

 

 INDICADORES: 

- Gobiernos locales de la provincia de Tarma que priorizan la Gestión para 

Resultados de Desarrollo que apueste por la infancia y adolescencia en sus 

DEMUNAS. 

- DEMUNAS acreditadas para la atención de casos de riesgo de 

desprotección y desprotección familiar de la provincia de Tarma. 

- Personal idóneo para la atención en la DEMUNAS de la Provincia de 

Tarma que contribuya en la prevención y reducción de la violencia hacia 

la niñez de manera oportuna, pertinente y eficiente en la protección de la 

niñez. 

 

 

4.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

✓ Técnica: observación sistemática, de los fenómenos acontecidos dentro 

de los gobiernos locales de la provincia de tarma y su incidencia en el 

servicio que brinda la DEMUNA. Además de la revisión documental, en 

virtud de los de los conceptos y datos que podemos evaluar en nuestra 

investigación. 

✓ Instrumentos: computadora, cuadros de registros, guía de atención y 

observación, consulta de expertos. 
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4.5. PLAN DE ANALISIS.  

El presente proyecto de investigación tiene las siguientes etapas:  

- Primera etapa: conocimiento de la forma de administración pública y 

gestión, enmarcada dentro de la Política Nacional de Modernización de la 

gestión Pública (PNMGP) AL 2021,l en tanto, se pueda dar a conocer y 

entender sobre la gestión para resultados de desarrollo que todo gobierno 

subnacional debe aplicar en tanto vaya orientado a la creación de valor 

público y a la correcta administración, que busque el servicio y atención al 

ciudadano, pero principalmente no centramos en la infancia y adolescencia 

y la atención pertinente y eficiente  que se le brinda para la protección de 

sus derechos, teniendo en cuenta que, las DEMUNAS son instancias que 

permiten procesos céleres que evitan  demoras y permiten atenciones 

oportunas. 

 

- Segunda etapa:  profundizamos en el conocimiento  propio de  la 

DEMUNA , funcionamiento, marco legal que lo respalda funciones 

otorgadas y acciones factibles de realizar de modo tal que su artuar 

articulado con el MIMP, permita la atención de casos de riesgo de 

desprotección familiar y desprotección familiar, garantizando la 

protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes,  evitando en 

su actuación un proceso judicial largo, y  también reduciendo la carga 

procesal, dado que con las normativas vigentes, cada una de las DEMUNA 

pueden actuar, ya no solo en conciliaciones, sino en situaciones que 

evidencien vulneración de derechos. 
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- Tercera etapa:  en la que se evidencia el problema, y los indicadores que 

nos permiten medir en cuanto han avanzado los gobiernos locales de la 

Provincia de Tarma en la atención y priorización de la infancia y 

adolescencia para que no se vulneren sus derechos.
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4.6. MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

Título: “Incidencia del Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo, en la atención a la infancia y adolescencia a través de las DEMUNAS de 
los gobiernos locales de la Provincia de Tarma 2020-2021” 

 
PROBLEMA OBJETIVO VARIABLES HIPOTESIS 

PROBLEMA GENERAL 
¿Cuál es la incidencia del Modelo de Gestión para 
Resultados de Desarrollo, en la atención a la infancia y 
adolescencia a través de las DEMUNAS para brindar un 
servicio eficiente, pertinente y sostenible, para la 
creación de valor público? 
 
 
PROBLEMA ESPECÍFICO 
P.1.  ¿El modelo de Gestión para Resultados de 
Desarrollo, está incidiendo en los gobiernos locales de 
la provincia de Tarma y prioriza una respuesta 
adecuada de las DEMUNA que favorezca protección de 
la infancia y la sostenibilidad del servicio en la creación 
valor público? 
P.2. ¿Es parte de la agenda política de atención a la 
infancia y adolescencia a través de sus DEMUNA el 
logro de la acreditación para la atención de casos de 
riesgo de desprotección y desprotección familiar? 
P.3.  ¿Se aplica la normativa legal vigente en la 
designación de personal idóneo en la atención de las 
DEMUNAS para contribuir en la prevención y 
reducción de la violencia hacia la niñez de manera 
oportuna, pertinente y eficiente en la protección de la 
niñez? 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la incidencia del Modelo de Gestión para 
Resultados de Desarrollo en la atención a la infancia y 
adolescencia a través de sus DEMUNA, para brindar un 
servicio eficiente, pertinente y sostenible, en la 
creación de valor público, en los gobiernos locales de 
la provincia de Tarma. 
 
OBJETIVO ESPECÍFICO 
O.1. Identificar si modelo de Gestión para 
Resultados de Desarrollo, está incidiendo en los 
gobiernos locales de la provincia de Tarma y prioriza 
una respuesta adecuada de las DEMUNA que 
favorezca protección de la infancia y la sostenibilidad 
del servicio en la creación valor público. 
O.2. Determinar si es parte de la agenda política de 
atención a la infancia y adolescencia el logro de la 
acreditación de sus DEMUNA para la atención de casos 
de riesgo de desprotección y desprotección familiar 
O.3. Evaluar la aplicación la normativa legal vigente 
en la designación de personal idóneo en la atención de 
las DEMUNAS para contribuir en la prevención y 
reducción de la violencia hacia la niñez de manera 
oportuna, pertinente y eficiente en la protección de la 
niñez 

VARIABLE DE ESTUDIO  
Revisión Del Modelo Gestión para Resultados de 
Desarrollo 
 
 
INDICADORES: 
- Gobiernos locales de la provincia de Tarma que 
priorizan la Gestión para Resultados de Desarrollo que 
apueste por la infancia y adolescencia en sus 
DEMUNAS. 
 
- DEMUNAS acreditadas para la atención de casos 
de riesgo de desprotección y desprotección familiar de 
la provincia de Tarma. 
 
- Personal idóneo para la atención en la DEMUNAS 
de la Provincia de Tarma que contribuya en la 
prevención y reducción de la violencia hacia la niñez 
de manera oportuna, pertinente y eficiente en la 
protección de la niñez. 

El Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo 
incide en la atención a la infancia y adolescencia a 
través de sus DEMUNA, para brindar un servicio 
eficiente, pertinente y sostenible, para la creación de 
valor público, en los gobiernos locales de la provincia 
de Tarma. 
 
 
HIPOTESIS ESPECÍFICA 
H.1. El modelo de Gestión para Resultados de 
Desarrollo está incidiendo en los gobiernos locales de 
la provincia de Tarma y priorizando una respuesta 
adecuada de las DEMUNA que favorezca protección de 
la infancia y la sostenibilidad del servicio en la creación 
valor público 
H.2. La agenda política de atención a la infancia y 
adolescencia a través de sus DEMUNA tiene como 
meta la acreditación para la atención de casos de 
riesgo de desprotección y desprotección familiar 
H.3. La normativa legal vigente se aplica para la 
designación de personal idóneo en la atención de 
casos de las DEMUNAS para contribuir en la 
prevención y reducción de la violencia hacia la niñez 
de manera oportuna, pertinente y eficiente en la 
protección de la niñez. 

METODOLOGÍA 

Tipo de Investigación – Investigación aplicada 

Diseño de investigación Diseño especifico Método Técnica de investigación 
Técnicas de procedimientos y análisis de 

información 

cualitativo Estudio de caso lógico causal Revisión documental 
Análisis de contenido a través de 

codificación de textos 
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4.7. PRINCIPIOS ÉTICOS. 

❖ Protección a las personas. 

Teniendo a la persona con el fin de mi investigación y no como un 

medio, ya que en todo momento se respeta la dignidad humana, 

teniendo en cuenta que el presente trabajo se basa en la correcta gestión 

para resultados que debe tener la administración pública local para el 

beneficio de la infancia y adolescencia de la provincia de Tarma, 

basado en el respeto de sus derechos fundamentales. 

 

❖ Libre participación y derecho a estar informado. 

Cada uno de los responsables de DEMUNA de nuestra localidad, y en 

confianza manifestaron su deseo de que se dé preponderancia a su 

labor defensorial, para que la infancia y adolescencia de su localidad 

pueda sentirse protegida con un ente especializado, que se empodere y 

los empodere para el ejercicio de sus derechos. 

 

❖ Beneficencia no maleficencia. 

Como se dijo se ha tratado de proteger cada una de las respuestas de 

los defensores de DEMUNA, dado que al ser personal de la 

Municipalidad podrían verse perjudicados en sus trabajos por 

manifestar la forma tan precaria en que se brinda el servicio en sus 

localidades. 
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❖ Justicia. 

Ejerciendo un juicio razonable, ponderable, evitando sesgos de algún 

tipo, a razón de la gestión edil actual o política. 

 

❖ Integridad científica. 

Teniendo en cuenta que, la investigación realizada no genera 

conflictos de interés a corto plazo, sino que busca un cambio de 

política pública que oriente mejor la protección de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

V. RESULTADOS. 

Los resultados que se obtuvieron en función a los indicadores planteados en la 

investigación son: 

 

5.1.  ANALISIS DE RESULTADOS. 

Gobiernos locales de la provincia de Tarma que priorizan la Gestión para 

Resultados de Desarrollo que apueste por la infancia y adolescencia en sus 

DEMUNAS. 

Como ya hemos podido evidenciar el mayor problema el mayor problema en los 

gobiernos locales de la provincia de Tarma, es que no se ha entendido la GpRD, 

como fuente de una correcta administración pública que permita un desarrollo 

sostenible a través del tiempo pero que a largo plazo pueda crear valor público, 
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dado que ello involucra lograr tener todos los insumos, planificar Las acciones a 

realizar y los impactos -resultados que se pueden obtener. 

 

Las autoridades locales, priorizan en “obras de cemento” porque consideran que 

éstos son visibles a la comunidad, y pueden tenerse como logro en su gestión, por 

ello la priorización de la promoción de derechos a través de las DEMUNA, no es 

llamativa para la administración, pues el cambio social, y el desarrollo humano, se 

da a través del tiempo, no se evidencia a corto plazo; es por ello que incluso el 

presupuesto destinado para ésta área es uno de los más bajos, lo que no va a 

garantizar de manera eficiente y pertinente la protección de la niñez y la 

sostenibilidad del servicio creando valor público 

 

A modo de explicación adjunto la captura del PIA 2020 que solo asigna 15000 

(quince mil soles) anuales a la Defensoría Provincial, siendo la más alta en la 

provincia, y la más baja se encuentra en Huaricolca que le asigna 3000 (tres mil 

soles) anuales; lo cual limita el trabajo efectivo en cada una de las oficinas 

defensoriales. 
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DEMUNAS acreditadas para la atención de casos de riesgo de desprotección y 

desprotección familiar de la provincia de Tarma. 

Una de las mayores deficiencias a nivel nacional, es que las DEMUNAS no logran 

acreditarse, ya sea porque no cuentan con el personal que trabaje en la actuación 

de casos o simplemente porque las Defensorías no están funcionando a nivel local, 

por lo que no se está teniendo como prioridad la defensa y promoción de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes pese que es un eje fundamental del 

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional denominado Plan Bicentenario: El Perú 

hacia el 2021, siendo el enfoque de derechos de las niñas, niños y adolescentes el 

que mayormente se ha enmarcado en la política pública, pues es de mayor 
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importancia para los objetivos nacionales de desarrollo humano, en la creación de 

valor público. 

 

Los datos que observaremos en los cuadros siguientes, han sido obtenidos de la 

base de datos del Ministerio de la mujer y poblaciones Vulnerables, actualizados 

a la quincena de mayo del presente año, lo cuales nos mostrarán el estado de 

acreditación en primer lugar, del lugar de estudio de ésta investigación, la 

provincia de Tarma con su distritos, y posteriormente adjunto un cuadro 

representativo de otras provincias del departamento de Junín, para evidenciar así, 

lo poca gestión que se hace en favor de los niños, niñas y adolescentes. 

 

Además, en el cuadro N° 07 podemos evidenciar que la participación activa, con 

monitoreo y ejecución de acciones de promoción las cuales se informan al 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) son realizadas solo por 

cuatro distritos de la provincia de Tarma; dentro de los cuales tenemos: 

Acobamba, Palca, Tapo y Huasahuasi; viendo así la necesidad de que quienes 

lleguen a conducir los gobiernos locales, tengan una visión general del contextos 

y la importancia de la promoción y defensa de los derechos del niño, niña y 

adolescente, ya que sino todo esfuerzo por logar que la infancia acceda a los 

servicios que brinda el estado serán vistos como poco efectivos, pues hay 

limitaciones que se generan en torno a ventanas de oportunidad que se puedan 

lograr con una correcta implementación del servicio. 
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CUADRO N° 07: DEMUNAS ACREDITADAS EN LA PROVINCIA DE TARMA 

 

 

Fuente: Directorio de Defensoría Municipales de la niña, niño y adolescente. Mayo 2021 
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Podemos evidenciar en este cuadro que ninguna de los distritos de la Provincia de 

tarma, incluyendo la provincial, está, acreditados parta la actuación de casos de 

riesgo de desprotección y desprotección familiar, los que constituye una 

desventaja para la defensa de derechos de los niños, niñas y adolescentes dado en 

al no contar con una UPE en nuestra jurisdicción los únicos llamado a atender los 

casos son los Juzgados mixtos que funcionan en nuestra localidad, pero que, por 

la carga laboral que tienen, aunque por norma deben priorizar la atención, no 

podrán dar celeridad a su actuación. 

 

La situación no mejora en las otras provincias de la región Junín, lo que nos lleva 

a pensar, cuanta importancia damos a nuestros niños y niñas, si verdaderamente 

hemos visibilizados a nuestra infancia en nuestro departamento o incluso en 

nuestro país o si los niños, niñas y adolescentes son tratados aun como “menores”, 

que dentro de nuestra sociedad no tienen voz, ni voto, como una etapa de transito 

de poca valía que solo adquiere derechos en tanto llegue a la mayoría de edad, y 

es objeto de deberes y protección, sin importar su propio sentir. 
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CUADRO N° 08: DEMUNAS ACREDITADAS EN LA REGION JUNIN 
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Como podemos ver solo las DEMUNAS provinciales de Huancayo y Yauli están 

acreditadas en la región Junín, por los que es cuestionable y preocupantes la 

situación de la niñez, en los diversos distritos pertenecientes a la región. 

 

 

Personal idóneo para la atención en la DEMUNAS de la Provincia de Tarma 

que contribuya en la prevención y reducción de la violencia hacia la niñez de 

manera oportuna, pertinente y eficiente en la protección de la niñez. 

En cuanto al personal que cumple con los requisitos establecidos, tenemos que, 

solo cuatro municipalidades cumplen con los requisitos establecidos para la 

designación de responsable de DEMUNA, la Municipalidad Provincial de Tarma, 

Municipalidad distrital de Acobamba, Municipalidad de Palca y Municipalidad de 

La Unión Leticia (en este caso el responsable, asume funciones también de asesor 

legal). Las Municipalidades distritales de Palcamayo, San Pedro de Cajas Y Tapo, 

completan la designación con los encargados de la subgerencia de desarrollo social 

y económico, que tiene a su cargo también OMAPED.en tanto, las 

Municipalidades distritales de Huasahuasi y Huaricolca, tienen personal que tiene 

tareas en OMAPED y PVL incluyendo también DEMUNA, por lo que esta última 

al no tener incentivo presupuestario es dejada de lado. 
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CUADRO N° 09: PERFIL DEL EQUIPO DE DEMUNA 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Como podemos visualizar en el cuadro N° 09, solo en la Municipalidad Provincial 

de Tarma se cuenta con un equipo multidisciplinario para su actuación, en el caso 

de los distritos solo se ha denominado un responsable, quien asume las funciones 

generales, por lo que es aun más importante que cuenten con el perfil, y sean 

abogados de profesión para poder darle legalidad a las actas de conciliación que 

realizan, su trabajo y conocimiento, solo podrá ser reforzado con las 

capacitaciones organizadas por el ente rector el MIMP. 

 

 

 

DPTO PROVINCIA DISTRITO 
PERSONALDE 

DEMUNA 
RESPONDE 
AL PERFIL 

ATENCION 
DEFENSORIAL 
PERMANENTE 

Junín Tarma DEMUNA del Distrito de Acobamba RESPONSABLE SI SI 

Junín Tarma DEMUNA del Distrito de Huaricolca RESPONSABLE NO NO SE ATIENDE 

Junín Tarma DEMUNA del Distrito de Huasahuasi RESPONSABLE NO NO SE ATIENDE 

Junín Tarma 
DEMUNA del Distrito de La Unión - 

Leticia 
RESPONSABLE SI 

SOLO 
PARCIALMENTE 

Junín Tarma DEMUNA del Distrito de Palca RESPONSABLE SI SI 

Junín Tarma DEMUNA del Distrito de Palcamayo RESPONSABLE NO NO 

Junín Tarma 
DEMUNA del Distrito de San Pedro 

de Cajas 
RESPONSABLE NO NO 

Junín Tarma DEMUNA del Distrito de Tapo RESPONSABLE NO 
SOLO 

PARCIALMENTE 

Junín Tarma DEMUNA de la Provincia de Tarma 

RESPONSABLE SI 

SI DEFENSORA SI 

PSICOLOGO SI 
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VI. CONCLUSIONES. 

1. A partir de la firma y ratificación de la Convención de los derechos del Niño, que 

reconoce a los niños, niñas y adolescentes como individuos que gozan de derechos, 

el Perú promueve una serie de normativa que busque garantizar la defensa y 

protección de la infancia, implementando con el paso de los años diversos 

instrumentos para  garantizar las obligaciones adquiridas, por lo que se crea el 

Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y Adolescente (SNAINA) que a su 

vez vieron la ventana de oportunidad para la creación de DEMUNAS, que 

dependan del sector estatal, para garantizar el servicio accesible y gratuito. 

 

2. Los gobiernos locales de la provincia de Tarma no tienen como prioritario la 

atención de la infancia y la adolescencia a través de sus DEMUNAS, ya que el 

gerenciamiento e implementación de un adecuado servicio, que se oriente a 

cumplir el ordenamiento legal vigente no se ve efectivizado, ya sea por 

desconocimiento de la gestión pública, o por la priorización de otros productos y 

proyectos dentro de su gestión que puedan dar resultados a corto plazo; es por ello 

que la Gestión para resultados de Desarrollo que se han previsto en las Políticas 

rumbo al Bicentenario, en lo que refiere a políticas públicas a favor de la infancia 

no se ven plasmadas en los gobiernos locales; dejando de lado lo que se busca en 

una nación enrumbada hacia el progreso y el desarrollo sostenible de todos sus 

habitantes, principalmente de las niñas, niños y adolescentes; es la autoridad 

municipal quien tiene la última palabra, por lo que es crucial para el desarrollo de 

la DEMUNA, pues se depende de su prioridad política y financiera. 
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3. Se debe tener en cuenta que, los gobiernos locales, deben rendir cuentas de la 

forma de ejecución presupuestaria, por lo que es importante que todos los actores 

involucrados, familia y sociedad organizadas ejerza presión popular para la 

garantía y cumplimiento del enfoque basado en derechos, y que el desarrollo pueda 

ser visible en la comuna tarmeña, y así podamos llegar juntos como nación con 

nuevas metas a nuestro Bicentenario. 

 

4. Fortalecer la gestión del servicio de la DEMUNA, con el logro de acreditaciones 

en cada uno de los gobiernos locales de la provincia de Tarma, hará que este 

servicio se empodere y tenga mayores posibilidades de atención y promoción de 

los derechos del niño, niña y adolescente, el concejo municipal, debe tener en 

cuenta que solo se puede construir una sociedad digna, con equidad y libertad, si 

se invierte en la niñez ya que se contribuye a interrumpir el ciclo de transmisión 

intergeneracional de la pobreza y la violencia. 

 

5. Es importante que la gestión local garantice en la DEMUNAS el personal óptimo, 

que se encuentre capacitado y cumpla con los requisitos legales, para una óptima 

atención de casos, ya que muchas veces estos puestos son designados directamente 

por el alcalde, sin tener el perfil que se requiere, lo que genera que la credibilidad 

y reconocimiento de la población hacia la DEMUNA se vea desmerecido. Con 

ello también se debe resaltar, que debe existir una continuidad del servicio y el 

personal, ya que muchas veces está supeditado al gobierno de turno. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

N° ACTIVIDADES 
MESES DE ABRIL A JULIO 

SEMANA 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

1 
Elaboración del 
Proyecto 

X X X X X X X X X X      

2 

Revisión del 
proyecto por el 
jurado de 
investigación 

         X X     

3 

Aprobación del 
proyecto por el 
Jurado de 
Investigación 

           X X   

4 
Exposición del 
proyecto al JI o 
asesor. 

              X 

5 
Mejora del marco 
teórico 

  X    X   X   X   

6 
Redacción de la 
revisión de la 
literatura 

  X X  X   X X      

7 
Elaboración del 
consentimiento 
informado (*) 

             X  

8 
Ejecución de la 
metodología 

    X X     X X    

9 
Resultados de la 
investigación 

       X  X  X    

10 
Conclusiones y 
recomendaciones 

       X X X      

11 
Redacción del 
informe final 

          X X X   

12 Aprobación del 
informe final por el 
Jurado de 
Investigación  

          X     

13 Presentación de 
ponencia en 
jornadas de 
investigación 

   X    X    X    

14 Redacción de 
artículo científico 

              X 
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ANEXO 2: PRESUPUESTO 

Presupuesto desembolsable 

Categoría Base % o Número Total 

Suministros 

impresiones 0.10 1200 120.00 

Fotocopias 0.05 500 25.00 

lapiceros 1.00 6 6.00 

Internet  86.00 1 86.00 

Servicios 

Uso de Turnitin 50.00 2 100.00 

Total de presupuesto desembolsable 337.00 

Presupuesto no desembolsable 

Categoría Base % o Número Total 

Suministros 

Búsqueda de información 

en base de datos 
35.00 2 70.00 

Soporte informático 

(Módulo de Investigación 

del ERP University-

MOIC) 

40.00 4 160.00 

Publicación de artículo en 

repositorio institucional 
50.00 1 50.00 

Recurso humano 

Asesoría personalizada 75.00 4 300.00 

Total de presupuesto no desembolsable 580.00 

TOTAL FINAL 917.00 
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ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

 

ENCUESTA 
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REVISION DOCUMENTAL 

Revisión en la World Wide Web: 

✓ Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública.  

- https://sgp.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2017/04/PNMGP  

- https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/8C26A

CE86B1726BB05257C310057B6F9/$FILE/1_pdfsam_Cartilla_Mod

ernizacion 

✓ Dirección general de niñas, niños y adolescentes (DGNNA) 

- https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/  

- https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/contenidos/articulos.ph

p?codigo=10  

- https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/contenidos/articulos.ph

p?codigo=24  

✓ Documentos del sistema de Defensorías 

- https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/municipalidade

s_pmm_pi/guia_cumplimiento_meta44.pdF  

- https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/metas/MIMP_

meta_36.pdf  

 

✓ Base de datos de las DEMUNAS y  su funcionamiento 

- https://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/dgnna/dna/directorio/index.ph

p  

 

https://sgp.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2017/04/PNMGP
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/8C26ACE86B1726BB05257C310057B6F9/$FILE/1_pdfsam_Cartilla_Modernizacion
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/8C26ACE86B1726BB05257C310057B6F9/$FILE/1_pdfsam_Cartilla_Modernizacion
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/8C26ACE86B1726BB05257C310057B6F9/$FILE/1_pdfsam_Cartilla_Modernizacion
https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/
https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/contenidos/articulos.php?codigo=10
https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/contenidos/articulos.php?codigo=10
https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/contenidos/articulos.php?codigo=24
https://www.mimp.gob.pe/direcciones/dgnna/contenidos/articulos.php?codigo=24
https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/municipalidades_pmm_pi/guia_cumplimiento_meta44.pdF
https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/municipalidades_pmm_pi/guia_cumplimiento_meta44.pdF
https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/metas/MIMP_meta_36.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/metas/MIMP_meta_36.pdf
https://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/dgnna/dna/directorio/index.php
https://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/dgnna/dna/directorio/index.php
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ANEXO 4: DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO. 

De acuerdo a la presente: Declaración de compromiso ético el autor del presente 

trabajo de investigación titulado: Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo, 

en la atención a la infancia y adolescencia a través de las DEMUNAS de los gobiernos 

locales de la Provincia de Tarma 2020-2021; declaro conocer el contenido de las 

normas del Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de 

Chimbote y el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para 

optar grados académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y 

originalidad de todo trabajo de investigación, respeto a los derechos de autor y la 

propiedad intelectual. 

La investigación que se presenta es de carácter individual, se deriva de la Línea de 

Investigación titulada: “Instituciones jurídicas de derecho público y privado”; en 

consecuencia, cualquier aproximación con otros trabajos, serán necesariamente con 

aquellas que pertenecen a la misma línea de investigación, no obstante, es inédito, 

veraz y personalizado, el estudio revela la perspectiva de su titular respecto del objeto 

de estudio que son las DEMUNAS de la Provincia de Tarma. 

Asimismo, por el servicio que brinda el personal en las DEMUNAS permitió conocer 

la identidad de los servidores públicos, al respecto mi compromiso ético es: no difundir 

por ningún medio escrito y hablado, ni expresarme en términos agraviantes ni 

difamatorios; sino, netamente académicos.  

Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los principios de la Buena fe, principio de 

veracidad, de reserve y respeto a la dignidad humana, lo que declare y suscribo, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

Sullana, junio del 2021 
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